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No.- 3866 GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

SECRETARÍA DE SALUD

Convocatoria: 001

Con fundam ento en los A rtícu los 76 de la  C onstitución Política del Estado de Tabasco, 21,24 fracción l(, 26, y 27 de te Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los A rtículos 34 y 
36 del Reglam entó de la  Ley, se convoca a  lo s  interesados en partic ipar en !a (s) ücHadón(e$) de carácter N acional para la  Adquisición de M ateria les, A ccesorios y S um in istros M édicos de conform idad con lo  siguiente:

L ic ita c ió n  PubHca N acional
No, ds lic ita c ió n C osto  d a te s  basas Fecha Untes para a d q u irir 

basas
Jun ta  ds acla raciones V is ita  a insta laciones P resentación de p rop o sic io n e s 

: y  á p e rtw s té cn ica
'  A cto  ds apertura 

económ ica

56058002-001-15 < 1,300.00 144)5/15 15/05/15 No habré vis ite  a 22/05/15 27/05/15
instalaciones

# 10:00 horas IODO horas 10:00 horas 10:00 horas

P artida C lave C A S IS * D escripción c «k M m i * ' ..............U n k M ito 'iñ d id a

1 C800000000 APOSITO ADHESIVO TRANSPARENTE ESTÉRIL CON RESPALDO DE POLIURETANO HtPOALERGÉNtCO 828 CAJA CON 100 PIEZAS

2 C600000000 BOLSA DE PAPEL GRADO MÉDICO PARA ESTERILIZAR CON GAS O VAPOR CON TRATAMIENTO 
ANTIBACTERIANO

37 ENVASE CON 1000 PIEZAS

Las bases de la  licitac ión  se encuentran tfsp o n b ie s  para consulta www.secotab Qob.nui y ventó en Paseo Tabasco Núm ero 1504, Colonia Tabasco 2000, C P. 66036, C entro, Tabasco. teléfono: 0160 3 3 10 00 00 EXT 61474, 
los días que señalen las bases; con e l sigu iente horario: La que señalen tes bases. La form a de pago es: M ediante o fic io  expedido en e l Departam ento de Adquisiciones de la  Subdiraccfon de Recursos fita ltríM is  y Servidos 
Generales para e l pago en la  Secretarte de Ptaneadón y Finanzas, o pago directo en e l banco. Banco: 8ANAMEX, S.A., No. de cuente: 08208156266, No. de Sucursal: 0620, Nombre de la  Sucursal: C entro F ln ttd e ro  Tabasco 
2000, B eneficiario: Secretarla de Ptaneadón y Finanzas

•  La  Junte de aclaraciones se Ite v a ri a  cabo e l d te  15 de m ayo de 2015 a  las 10:00 horas en: Sala de Juntas de la  S ecretaria da Salud, ubicado en: Paseo Tabasco Número 1504, Cotonía Tabasco 2000, C.P. 66035,
C entro. Tabasco.
Ensoga de m uestra: se efectuará e l 20,21 de mayo del 2015 en un horario de: 09:00 a 13:00 horas en e l Alm acén G eneral de la  S e cre te a  de Salud w  la  ca lle  butano No. 15 entre N frógeno y A lum inio CD Industrial 
Segunde Etapa.
B  acto de presentación de proposiciones y apertura de te(s) propuesta($) técnica(s) se efectuará e l día 22 de m ayo de  2015 a las 10:00 horas, en: Sato de juntes de la  Secretarte de Salud, Paseo Tabasco, número 
1504, cotonía Tabasco 2000, C .P. 66035, censo, tabasco.
Laapertu ra  de la  propuesta económ ica se e fccfc ia rt e i d ía  27 de m ayo de l 2015 a las IODO horas, en: Sata de Juntas de la  Secretarte de Salud Paseo Tabasco, Núm ero 1504. C olonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
CenSo, Tabasco.
EKios) te tam os) en  que debe rán  ̂ p resentarse) te(s) proposidán(ee) seré(n): EspafioL 
La(s) m oneda(s) en que dcbaré(n) atezarse ta(s) praposidón(es) secé(n): Peso m exicano.
No se otorgará anticipo.
Lugar de anSega: A lm acén G eneral, los días La que señalen las bases, en tí horario da entrega: La que señalen tes bases 
P lazo da entregan 10 d ias naturales 
E l pago se reab a rá : CREDITO.
Ninguna de tes condiciones establecidas en las bases de Hcttedón, asi como las proposiciones presentadas por los ¡atan tes, podrán ser negociadas.
No podrán partic ipar tes personas que se encuentren « tío s  supuestos del A rticu lo  51 de la  Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Prestación de S erados del Estado da Tabasco

CENTRO, TABAS»

UC. ALEJAN!
DIRECTOR £ :

i O ^D E M A ^O  DEL 2015

RO LÓ PEá TENbRIO
ADMINISTRACION
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No - 3859
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CONVOCATORIA PUSUCA ESTATAL 
CONVOCATORIA PUSUCA ESTATAL No. 001

FRONTERA, C E N ÍIA , TABASCO A 06 OC MAYO OC 2015

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART. 76 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTAOO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTAOO DE TABASCO EN LOS ÁRTICOS 30 FRACCIÓN IY  34 FRACCIÓN I. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICO COLECTIVAS 
INSCRITAS EN E l REGISTRO UMtO DE CONTRATISTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, A PARTICIPAR EN LAS LICfTACIÓNES INDICADAS A  CONTINUACIÓN, PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

N a  DE 
LICITACION

C O S TO  D E LAS 
■A S E S E N  

CONVOCATORIA

FECHA LM fTE PARA 
ADQU8MRLAS 

BASES

FECH A D E VISfTA DE 
OBRA

< OBLIGATORIA)

FECHA O E JUN TA  
D E ACLARACIONES 

(O B LIG ATO R IA)

FECHA O E APERTURA OE 
PROPOSICIONES TECN ICA

FECHA D E APER TUR A DE 
PROPOSICIONES 

ECONOM ICAS

500740024)01-2015 t  3000.00 14 DE MAYO DE 2015 1 
1 13» HRS

14 D E MAYO DE 2015 
05:00 HRS

14 DE MAYO D E 2015 
12*0 HRS

20 DÉ MAYO DE 2015 
1 03» HRS

20 DE MAYO D E 2015 
10*0 HRS

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA
FECH A PROBABLE D E N C » PLAZO DE 

EJECU CIO N
CAPITAL CÓ N fÁ B LE  

REQUERIDO
O PO O II.-M EJO R AM IEN TO  D E TEC H O S  EN  V M EN bA S.LO C A U O A D : 0001.- CO . b E  FRONTERA. 01 DE JUN IO  D E 2015 15 DIAS
CEN TLA, TABASCO . CALENDARIO
OP0012-- M EJO R AM ENTO  DE TEC H O S EN  VIVIENDAS. LOCALIDAD: 005*.-PO S. SM Ó N SARLAT. 01 OE JUNIO D E 2015 20 DIAS
CEN TLA, TABASCO . CALENDARIO
O P X 1 4 .- M EJO R AM ENTO  DE TEC H O S EN V M EN D AS. LO CA LDA D: X 1 5 .- VILLA CUAUHTEM OC, 01 DE JU M O  D E 2015 20 DIAS
C EN TLA , TABASCO . C A L E N D A R » $2*00.619.44
OP0O15.. M EJO R AM EN TO  O E TEC H O S EN  V M EN D AS. LOCALIDAD: 0061.-VILLA VICENTE 01 DE JUN IO  O E 2015 35 DIAS
GUERRERO, C EN TLA . TABASCO CALENDARIO
O P0018- M EJO R AM EN TO  D E TEC H O S  EN  VM EN D AS. LO CA LD A D : 0035.- V L L A  IGNACIO ALLENDE, 01 DE JUN IO  DE 2015 20 DIAS
C EN TLA , TA B , C A L E N D A R »

N a  DE 
LICITACIO N BASES EN  

CONVOCATORIA

PECHA U M ITE PARA 
AOCXJM RLAS  

BASES
OBRA

( OBLIGATORIA)

> 14DEUAYODe20l6 
0 5 3 » HRS

PECHA DE JUN TA  
DE ACLARACIONES 

( OBLIGATORIA)

14 D E MÁYO D É 25Í5 
133)0 HRS

ECH A C 
PROPOSICIONES TECN ICA

20 D E MAYÓ D E 201Í 
12:00 HR8

PROPOSICIONES
ECO N O M CAS

20 o£ Ma y o  d é  « i S
1 2 :X  HRS

500740024)02-2015 1 3.000.X 14 O E MAYO D E 2015 
1 1 3 » HRS

DEBCW PCION GENERAL DE LA OBRA
PECHA PROBABLE DE INICIO PLAZO DE 

EJECU CIO N
C Á P IÍÁ L CO N TAB LE

r e q u e r d o

O P X 17 .- CO N STR UCCIO N DE PI8 O 8  PARA VM END AS, LO CA LD A D : 0001.- CD . D E FRONTERA, 
CEN TLA, TABASCO
OPOOIS.- CO N STR UCCIÓ N D E P B O S  PARA VM EN D AS. LO C A LD A D ^S O S IV R L A  VICENTE  
GUERRERO, CEN TLA, TABASCO
OPOOIS.- CO N STR UCCIÓ N DE P B O S  PARA VM EN D AS, LO CA LD A D : X 1 5 .- V E LA  CUAUHTEM OC, 
CEN TLA, TABASCO
0P0Q20.- CO N STR UCCIÓ N DE P B O S  PARA VM EN D AS, LO CA LDA D: 0035.- V ELA  IGNACIO ALLENDE, 
CEN TLA, TABASCO
OP0021.- CO N STR UCCIÓ N D E P B O S  PARA VERENDAS, LOCALE3AD: OOSS.- POB. 8E4ÓN SARLAT. 
C EN TLA , TA B A S C O .

01 OE JUNIO D E 2015 

01 DE JUN IO  D E 2015 

01 D E JUNIO D E 2016 

01 D E JUNIO D E 2015 

01 DE JU M O  D E 2015

25 DIAS 
CALENDARIO  

25 OIAS 
CALENDARIO  

25 DIAS 
CALENDARIO  

25 DIAS 
CALENDARIO  

25 DIAS 
CALENDARIO

** 1,770,184.00

N o.O E
LICITACION

C O STO  D E LAS 
SABES EN  

CONVOCATORIA

FECHA UM ITE PARA 
ADQUBUR LAS 

BASES

FECH A D E VISITA D E  
OBRA

(O B LIG A TO R IA )

PECHA D E JUN TA  
DE ACLARACIONES 

(  OBLIGATORIA)

FECHA OE APER TUR A ÓÉ 
PROPOSICIONES TECN ICA

PECHA APER TUR A DE 
PROPOSICIONES 

ECO N O M CAS

58074002-003-2015 i  3,xpx 14 D E MAYO DE 2015 
11*0 HRS

14 D E MÁVo DE 2015 
0 8 3 » HRS

14 DE MAYO D E 2015 
1 53 » HRS

2 0 OE M A YO O S 2015 
1 43 » HRS

20 D E MAYO D E 2016 
1 43 » HRS

D ESCR PCIO N GENERAL D E LA OBRA
PECHA PROBABLE DE IM C » PLAZO DE 

EJECU CIO N
CAPITÁL ¿O N TA B LE  

R EQ UER D O

'OP003Ó!- Ó O Ñ sYftUÓ CiSÑ D E TERRAPLEN., LOCALIDAD: 0315.- RA. HABLAN LOS HECHOS (SAN TA  
R OSA), C EN TLA , TABASCO  .
OP0031.-CO N STR UCCIO N DE TERRAPLEN., LOCALIDAD: 0236.-R A  LAS TIJER A S . CEN TLA, 
TABASCO
OPÓ032.- CO N STR UCCIO N O E TER R APLEN., LOCALIDAD: 0238.- RA. BOCA O E PANTO JA, C E N TLA  
TABASCO
O P X 3 3 .- CO N STR UCCIO N DE TER R APLEN., LOCALIDAD: X 1 7 .- RA. CHICHICASTLE IR A . SECCIÓ N , 
C E N TL A  TABASCO
OP0034.- CO N STR UCCIO N D E TER R A P LEN , LOCALIDAD: X 1 * .- RA. CHICHICASTLE 2D A  SECCIÓN. 
C E N TL A  TABASCO
OP0035.- CO N STR UCCIO N OE TER R APLEN., LOCALIDAD: X 1 9 .- RA. CHICHICASTLE 3RA. SECCIÓN, 
C E N TL A  TABASCO
OP0O36.- CO N STR UCCIO N D E TER R APLEN., LOCALIDAD: 0049.- R A  R B ER A  A LTA  IR A  SECCIÓN,

01 DE JUM Ó  6^201$  

01D EJUM O D E2Ó 15  

01 D E JUM O  D E  2015 

01 D E JUM O  D E 2015 

01 DE JUM O  D E 2015 

01 DE JUM O  D E 2015 

01 DE JU M » D E 2015

fo b ltó
C A L E N D A R »

25 DIAS 
C A L E N D A R » 

30DM S  
C A L E N D A R »

50 DIAS 
C A L E N D A R » 

2SDIAS  
CALENO AR O  

S DIAS C A LE N D A R » 
25 DIAS 

C A L E N D A R »

I2 J M A K .H

C EN TLA , TABASCO
OP0037 -C O N S TR U C C IO N  DE TER R APLEN., LOCAL O A D : 0300.- RA. R B ER A  A LTA  2D A  SECCIÓN, 
C E N TL A  TAB ASCO
OP003B.- CO N STR UCCIO N D E TERRAPLEN., LOCALIDAD: 0147.- R A  R B ER A  A LTA  3RA SECCIÓN. 
C E N TL A  TABASCO
OP0O3S CO N STR UCCIO N D E TER R APLEN., LOCALIDAD: 0237.- E J. R B ER A  A LTA 8ALSIPUEDES . 
(S A LS B U E D E 8 ), C EN TLA . TABASCO

01 DE JUM O  D E 2015 

01 DE JUM O  D E 2015 

01 D E JUM O  D E 2015

20 DÍAS 
CALENDARIO  

25 DIAS 
CALENDARIO  

19 OIAS 
CALEN O AR O
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• B  origen do loo recursos pro verte otea dot RAMO S^Aporteetonas Federetes poro Entidades Federativas y Municipios 2015, autorización medtorte ol periódico oficial No. 3402 do tocho 
31 do oooro do 2 9 fl

• Loo hoooo do Relación oo encuartas (M iponM ii pora su oonouQo an infernal: hlfefe*tor.<sc<tab.gob.m*. y para ou adquWcMn an al Departemertada Pleitos Untarlos y tictac tone a da 
le Olfacción do Obras. OrdananfeiáP Tarrtoitet y Pándelos Muñir Ipatoa, aw horas hébtea, previo pago an to cajareoaptorada la Dtaoctónda Ftearga» Mistar ipatoa an lo cale Aldama 
oto. Frentara, Cardo, Toba oca, C .P . 96750, an horario da 06:00 a 11:00 hrs do tuneo a vwm at.

• La tormo de pago as en afectivo, cheque cerificado o do caja a favor del Muniofeio de Canda, an la Dirección do Finanzas Munidpelee. previo autorización do le Dirección de Obras, 
OrdenemlorSp Territorio! y Servicios Mirtcfratoe.

• La vista al lugar do tos trabajos so lavara a cabo an Hecha y hora do acuerdos lo M a rión corro tpondh nto pardondo do Isa o te ros do lo Dirección do Obras, Ordsnamlonto Territorial y 
Servidos Municipales, Aldamo a/n C o i Centro C .P . 66750, Canda, Toboooo.

• La Junta do odoraciones estovara a cabo en fecha y tarado acuerdo a lo fc iaf lón corrsapondtonte pardendo do loa oftdnas do lo Ptaoclón do Obras, Odonamlonto Territoriai y 
Sarvfdos Munlcipalos, Aldoma afn Col. Centro C.P . 66750, Canlls. Tbbaaco.

• La aperitse se tova a cobo en fecha y hora do acuerdo a lo totedón correspondente portando do les oficina»  do lo Olecctón do Obras. Ordenamiento Territorial y Servid os Muntcfeeles. 
Aldema s/n C o l Centro C.P . 66790, Cardto, Tsbasco.

• Lo ubicación de too obres este oeñatodes aneada una de les fcbacionoo.
• B  (los) Momeo en ot que dobotén presentar les propoaidonee serón en ( esperto! ).
• la  moneda (a) en que ob deberé cotizarse leo proposiciones será peco mostear».
• Pare lo ejecución de eetosbabak* se otorga un anddpodel 30% del monto oorÉrotodo en uno solo exNbklón.
• Lo experiencia y capacided técnica y Unendera que deberán ocredltor be Weresadoa consiste en lo relación do contratos de obras rapizada» por ai Bebente y su personal
• no poceen N sco n ra o rw  pana oa oo vooayoo.
• No podrán participar quienes oo encuonben en alguno da loo «am asias del art 54 de lo LOPYSRM del Estado de Tabaoco.
• Dos o más personas podrán prosad or conjuntamente proposiciones en tos fctactonas constuyen una sociedad en participación, uno nueva sociedad o converjo debidamente togsfeado 

en caso da peleona jurídico colectiva. montaste ndo lo desde le soáctiud de fe toscripcton a fe lotodón en conformidad con el art 40 de fe fey de obres púbtoea y servidos rolar In naifes 
con las mfemas dol estado.

• Las personas juridfees afectase o persones física ambas fes que se agrupen, cade empresa deberán cortar con todas feo especio Modos que so sofldten en cada una do fes I ctactonsa.
• Los requisitos generales que deberán sor cubierto son.
• Para los Interesados en participar an al proceso de contratación deberán presentar tos siguientes documentos: escrito de fe empresa manffestendo su aceptación o dednoctón. en su 

caso, s fe Notación fes cuates deberán entregar baste un ( 1 )  dia antes de te ta ta  de obre, dttgkto al c. Ing. Outarm o ds fe Cruz Morta jo, Director ds Obras, Ordenamiento Territoriai y 
Servidos Municipales.

•  Los in te r* ta rto s  en  p e rtid p s r deberán  e sta r in e rriu s  an  e l R eg is tre  U nico do C o n tra tó te * dm  G obierno de» E sta d o  ds T sbasco o  en su caso dem ostra r que mt in scrip ción  aa encuetara  en 
Ita n ta  m etüstaé  un tegaU o p ro ta a n e t co n  Fundam ento en  e l a rt 2‘  te rce r p ána to  d e l R eglam ento de i*  Ley de O bres P ublicas y  S e in c to * R atoctonados eon to * M rsm s* d s l E stado de 
Tsbasco.

•  Los c rite rio s  gene ra les pera  la sd jud tosclón  d t l contrete  serán . une v e / hecha to evaluación de le s propuestas, se  adpjdcam  •  te  p ropuesto só b e n le  que re u n * lee  m ejoras cond icione* 
c u ita rm e  •  tos c rite rio s  M ts bl actdM  tn  tos s rt. 42 y  43ds fe  LO P Y  SRM d e l estado d s  febpsco y  J4 3 5  y 36 d e l reglam ento.

• Ej le ila n le  ganador debata p ra sa ta sr p re v io  e is  firm a  d o l co ta ra to  le  o p in ió n  de c ta e p itn ie n io  da ts  obágectones fe ca le s  em itido  por s i S A T  (e rt. 32 O )
•  Las condtotones de pago se  fo rm u to rsn  m e d te M  e g H rta c b rv »  m ensuelee que no excedan de tos J o d ie s  n e fu rs fe s * p e rtlr d e is  e ita rtz s c tó n  por p o te  d e i residente  de obra de la  

estim ación  correspondien te.
•  N inguna d s  le s cond iciones sa te h laddaa  en  fe  co n voca to ria , podrán se r n rrg o ctsd st
•  N inguna de  >ga cond tóones e a fe ttacU ea  en  fe s  bases da N otación a s i com o Isa p ro p o sltto n e ft p rese ntada* oor e* R etente podrán ser nego ciad#*
•  N o podrán oa ta clper to s  personas que ee encuarto e n  en tos supuestos d e l s rt. M  da fe  Ley de O bres P úbtices y S e rv id o * R elaetonsdos con fes M ism os d s i E toado de  Tsbasco

ATENTAM ENTE

)

MO. M ftLURM O M  LA CRUZ «ONTCJO
D IR E C T O R  D E  O B R A S  O R D € N A M IE  N T O  T E R R IT O R IA L  Y 

S E R V IC IO S  M U N IC IP A LE S

C C .P  - C  P M A M O N  H C P N A M O ftS A M C H tt .- ta tU O tM T C  M U N IC IP AL XX C f N f lA F A A A M t  C O N O O M U V T O  
C C S . e r o .  LUIS P f  P A IT A  O t  LA C P U / C O N T N A U M U  M U N tO f/U . .> r A * A  SU COHOCtMKHIQ 
C .O - A R C H IV O .

c uoím a s/n. coi ctwnro, (.». asm 
t e u t o t a  t t m a m ,  i m u m u n » .
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No. 3875

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA Y NULIDAD 
ABSOLUTA DE COMPRAVENTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

C. Edgar Felipe de Jesús Garda G arda. 

P r e s e n t e .

En el expediente 49/2012, relativo al juicio ordinario dvil de inexistencia 

y nulidad absoluta de compraventa, promovido por Miguel Ángel Rodríguez 

^guilar o Miguel Ángel Rodríguez, en contra de la dudadana Olivia de los 

Santos Fuentes y/o O lida de los SantpS'y/cTbionila Hernández Ríos y/o Abel 

Ramírez Garda, y/o/Edgbr Felipe^de Jesús 0 arda Garda, y/o Doctor Jesús 

Antonio Riña Gutiérrez, Notario Publico T it i  ar de la Notaría numero 31, 

I¡candado Víctor^Manuel Cervantes Herrera! Notario Publico numero 12, 

Instituto Registra) del Estado de Tabasco y Sub-Dirección del Catastro del H. 

Ayuntamiento de Centro, en veintitrés de enero de dos mil doce, treinta y  uno 

de enero de dos) mil trece y catorce de febrero de dos mil catorce, se dictaron 

los autos que copiado a la letra establecen lo siguiente:............................................

C u e n ta  S e c re ta ria l. En v e in titré s  de en ero  "de do s m il doce, la 

secre ta ria  ju d ic ia l da cuen ta  a la c iu d a d a n a  ju e z a , con el escrito  y 

a n exos, con sisten te s  e n : A cta  de M a trim o n io  o rig in a l, un acta de 

n a cim ie n to  o rig in a l, t r e ^  e s c ritu ra s  numero 15,518, 72 0 3 , 5504,* 

en copias certificadas u n a  e sc ritu ra  orig ina l 7 ,5 7 2 ^  un certificado 

de libertad de g ra v a m e n  o rig in a l, tre s  recibo d e  i, 

once tra slado s; recibidos el d ie cin u e ve  de los ci

A U TO  DE IN IC IO

J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  PR IM ER  

D IS T R I T O  J U D IC IA L  D E L  E S T A D O . V IL L A H E R M O S A , C E N T R O , 

T A B A S C O . V E IN T IT R E S  D E  E N E R O  D 6C  D O S  M f V £ 0 6 £ .

V is ta : La cu e n ta  secretaria l s e /

^  P rim e ro . Por pre séh tad o 

T ^ ^ o d ríg u e z  Aguilar o  ,Mig|uel já

/

uel Angel

r  su p ro p io

’& é^echo, con su escrito  d e  cuen ta  V  an exos; q u e  a c o m u n a ,  con el 

* u |  p ro m u e v e  ju ic io ''Ordinario Civil de Inexistencia y Nulidad 

Absoluta del Contrato de Compraventa, en c o n tra  d e  Olvia  

de los Santos Fuentes y/o Olvia de los Santos c o m o  parte 

,  v e n d e d o ra  y  Dionila lli m A i n l p i  n í i i  i. c o m o  p a rte  c o m p ra d o ra , 

con do m icilio  pa ra  s e r n p U fic S b a & f^ p r im e ra , el u b ic a d o  en la calle 

Lerdo  n ú m e ro  1 0 0 ? ; a a ^ r i íá ^ M B p t e  U G u e rre ro  d e  la C iu d a d  de 

C o m a lc a lco , Ta b a s c o , la m e n cio n a s , co n  dom icilio

ub ica d o  en la calle C e n tra l CPrf e i & ^ íu m e ro  12, lo ca lida d de Felipe 

Ca rrilllo  P uerto  Ta p a c h u la  C h ia p a s.

C iu d a d a n o  Abel Ramírez G a rc ia , con d o m ic ilio  en la calle 

León A le jo  T o rre s  n u m e ro  1 0 9, co lo nia  M un ic ipa l, de esta  C iu d a d .

C iu d a d a n o  Edgar Felipe de Jesús Garcia Garcia, con 

do m icilio  en la calle G im n a s ia  n u m e ro  c ie nto  do ce, del 

fra ccio n a m ie n to  D e p o rtiv a , d e  esta C iu d a d . 

f  D o c to r Jesús Antonio Piña Gutiérrez, N o ta rio  Público . 

T itu la r  d e  la N o ta ría  Pública n u m e ro  3 1 , de esta C iu d a d , con 

do m icilio  en la calle 2 4  n ú m e ro  11 6  d e  la colonia  F lorida  de esta 

c iu da d.

Licenciado Víctor Manuel Cervantes Herrera, N o ta rio  

público n u m g ro  d q c e ; del E sta d o , con A d s crip ció n  a esta C iu d a d , 

con dom icilio en la a v e n id a  2 7  de feb rero  n u m e ro  2 1 0 1 , esquina 

con calle A basólo , de la colonia  A ta sta  de S e rra , d e  esta  C iu d a d .

Instituto Registral del Estado de Tabasco, con 

dom icilio en a v e n id a  A dolfo  R uiz C o rtín e z  s/n, d e  la co lo nia  C a sa  

Blanca de esta ciudad.

Sub-Direccion del Catastro, del H. A yuntam iento. 

de Centro, Tabasco; co n  d o m icilio  en el pa lacio  M unicipal, 

localizado en la a ve nida  Paseo Ta b a s c o , 1 5 0 4 , d e  la colonia 

Ta b a sc o  2 0 0 0 , de esta C iu d a d .

D e quiene s re cla m a  las p re stacio ne s, m a rc a d a s  con los 

n ú m e ro s  I, l . -A ) ,  I I ,  I I ,  I I . -A ) ,  I I I ,  I I I . -A ) ,  IV , IV . -A ) ,  IV .-B ),  

IV -C ), IV .-D ), V, V .-A ), V .-B ), V I, V I.-A ), V I . -A ) ,  V II ,  V I I . -A ) ,  

V II . -B ) -, V II .-C ), V I I I ,  V I I I . -A ) ,  IX , del escrito  inicial de 

d e m a n d a , que p o r e co n o m ía  procesal se tie ne n p o r  re p ro d u c id a s  

com o si a la letra se in s e rta ra n .

S e g u n d o . C o n  fu n d a m e n to  en los artículos 1, 2 , 3 , 16, 17,

18 24 , fracción V I I I ,  2 8  fracción IV , 2 0 3 , 204,, 2 0 5 , 2 0 6 , 2 1 1 ,  2 3 4, 

2 3 5 , 2 3 7 , 2 3 8 , 2 4 0 , 2 4 1 , 2 4 2 , 2 4 4 , 8 7 7 , 8 7 8 , 8 7 9 , 8 8 0 , 8 8 1 , y ( §  

de m ás re la tivo  y aplicables del C ó d igo  d e  P ro ce d im ie n to s  C iv ile s  en y 

v ig o r, 1 3 2 4 , 1 3 2 5 , 1 3 2 6 , 1 8 7 2 , 1 8 7 3 , 1 8 8 1 , 1 8 8 2 , 8 8 5 , 18 8 6 , 

18 8 7 , 1 8 8 8 , 1 8 8 9 , 1 8 9 5 , 1 8 9 7 , 19 0 2 , 1 9 0 6 , 1 9 0 7 , 1 9 1 7 , 1 9 1 8 , y 

de m ás re la tivos  y  aplicables del C ó d ig o  C iv il en v ig o r , se da 

e n tra da a la d e m a n d a  en la v ía  y  fo rm a  p ro p u e s ta , re g ís tre s e  en el 

libro de g o b ie rn o  con el n ú m e ro  q ue le co rre s p o n d a  y  d e se  aviso 

de su inicio a la S u p e rio rid a d .
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Te rc e ro . C o n las copias de la de m a n d a  y d o c u m e n to s  

anexos, d e b id a m e n te  sellados y rub ricad os, córraseles tra slado s  y 

em plácese a ju ic io  a los d e m a n d a d o s , pa ra  q ue d e n tro  del p lazo de 

n u e v e  d ía s  h á b ile s ,  con ta dos a p a rtir del día s ig uiente  de la 

notificación del pre sen te  au to , den contestació n a la d e m a n d a  

instaurada en su c o n tra , refiriéndose a las peticiones y a cada uno 

de los hechos ad ucidos  p o r el ac to r en la d e m a n d a , confesándolos 

o ne gándolos y e x p re s a n d o  los que  igno re  p o r no s e r p ro p io s; y 

hágasele sa b e r q u e  cuan do ad uzca  nechos in co m p a tib le s  con los 

referidos p o r el a c to r, se le tend rá  com o ne ga tiva  de éstos últim os, 

pero el silencio y  las eva sivas h arán  q ue se te n g a  p o r co n te sta n d o  

en sentido n e g a tiv o  los hechos sobre los q ue se suscitó la 

con troversia .

D e c o n fo rm id a d  con el artícu lo  2 2 8 , 2 2 9  fracción I y II  y 

136 del C ó d ig o  efe P rocedim ientos 'C iviles  en v ig o r, p re vé n g a se  a 

los d e m a n d a d o s , q u e  en caso de no c o n te s ta r la d e m and a 

instaurada en su c o n tra , se le de clarará en reb eld ía  y se le tendrá 

po r co n te sta d a  la d e m a n d a  en sentido n e g a tiv o .

R e q u ié ra se  a los d e m a n d a d o s  para q u e , al m o m e n to  de 

p rod ucir Su con te stació n  a la d e m a n d a , señalen d o m icilio  y 

persona para re c ib ir ' .citas y notificaciones en esta ciudad, 

apercibidos q u e  d e  no hacerlo , las s u b se cu e n te s  notificaciones, 

aún las q u e , c o n fo rm e  a las reglas ge n e ra le s  deban hacérsele 

pe rso n alm e nte , se les h arán p o r lista fijada en los tableros  de 

avisos del ju z g a d o , de c o n form id ad con lo p re vis to  en el artículo 

136 del C ó d ig o  de P rocedim iento s C iviles  en v ig o r.

C u a rto . A d virtié n d o s e  q ue lasridem andadiis O lv ia  d e  lo s  

n to s  F u e n t e s  y / o  O lv ia  d e  lo s  S ^ n t q s ,y  / D io n i^a  H e r n á n d e z  

tiene sus dom icilios fuera d<

¥  éste ju z g a d o , con fu n dp jn en to  .én  

?,<rCbdigo d e  P ro ce d im ie o ío sIC ivjié s  enM rigor,/gírese aten to  ex h o rto  a
*  /  i
i  los Jueces c o m p e te n te  del M unicipio de C c jm a lc a lc o , T a b a s c o  y la 

t> c iu d a d  d e  F e l ip e ^ C a r r i l l lo  P u e r t o  d e  T a p a c h u l a ,  C h ia p a s ;

para que  en a u x il 'jo y colaboración de esté ju z g a d o , o rd e n e  a quien 

corresponda d e c u m p lim ie n to  a lo o rd e n a d o  en el presente 

prove íd o, q u e d a n d o  facultado pa ra  a c o rd a r pro m o cio n es  

tendientes al Ip e rfe c c io n a m ie n to * . de la m is m a , o rd e n a r los
1 ~ - r \

req uerim ie ntos  n e ce s a rio s, e jee átar las m ed id as  de a p re m io , bajo 
V— lita,-! . X,-'*T733í *  i

su m ás e stricta  r e s p o n $ ^ i i i5fW / „* ° / /

Q u in to . S e n a ^ ^ ^ Ó t w s a n f e  c om o do m icilio  para o ír y 

recibir to d a  clase d e  c ita s j notificaciones y  d o c u m e n to s , el 

despacho u b ic a d o  en la avenida N iños H é ro e s, n u m e ro  1 4 8 -A , 

D espacho un o , p r im e r  piso, colonia A ta s ta  d e  S e rra , de esta 

ciudad; a u to riza  pa ra  tales efectos a la licenciada Blanca Estela 

A rjo n a  J im é n e z  y  á la estudian te  de d e rech o R ich a rd G u z m á n  León 

y  A rtu ro  A dolfo  Paña de la Fuente , de co n fo rm id a d  con el artículo 

138 del C ó d ig o  de P rocedim iento s C iviles  en v ig o r.

■ S e x to . El ocu rsa n te  designa c o m o  su a b o g a d o  pa tro n o  a 

la Blanca Estela A rjo n a  J im é n e z , de sign ación  q u e  se le tiene "p o r 

hecha, en v irtu d  q u e  los citada profesionista  tiene registrad a  su 

cédula en el libro q u e  para tal efecto se lleva en este Ju z g a d o , de

rca cio n ''te rrito ria l de 

¡/culos 143 y 144 del

conform idad con ,  los nu m e rale s 84 y 85 uel C ó d igo  de 

Procedim ientos Civiles en vigor.

S é p tim o . A ho ra bien en cu a n to  a la designación de 

m a n d a t a r io  ju d ic ia l  que hace a la licenciada Blanca Estela Arjona 

Jim é n e z, se le hace sabe r al acto r q ue para q ue surta  efectos dicha 

auto rizació n, deberá co m pare ce r a las t r e c e  h o r a s  de cualquier 

día hábil ante esta au to rida d, para los efectos de lle v a r a cabo 

diligencia de ratificación de m a n d a to  ju d ic ia l, p r e v ia  c ita  c o n  la 

a g e n d a  d e  la S e c r e t a r ia  J u d ic ia l ,  de c on form id ad con el Artículo 

28 92 del C ó digo  Civil en vigor.

O c ta vo . En cuan to  a las p rue ba s q u e  ofrece el 

prom ove rite  éstas se reservan para s e r p rove íd as  en su m om ento  

procesal q p o rtu n o .

N o ve no . C o m o  lo peticiona el actor, y con ap o yo  en. los

num erales 20 9  fracción I I I  del C ó digo  de P rocedim iento s Civiles  en

vig o r en el Estado, en relación con los artículos 1292 y 1303 déla
j cCódigo Civil v igen te  en la entidad, se decreta c om o m e d id a  d « j° 

c o n s e r v a c ió n  para hacer la anotación en el In s titu to  R egistral d e l 

Estado de Ta b a sc o , p o r lo que gírese a te n to  oficio al referido N 

Instituto  Registral, para que in s c r ib a  p r e v e n t iv a  la  d e m a n d a  en 

los libros respectivos de esa dependencia  a su cargo , debiéndose 

anexar al oficio a g ira r copias d e b id a m e n te  certificadas por 

duplicado de la d e m a n d a  de que se trata , h aciendo c o n sta r que el 

inm ueble m o tiv o  de este proceso se en cuen tra  sujeto a litigio, lo 

a n te rio r para que se conozca esta c ircun stan cia  y pe rjud iqu e a 

cualquier terce ro  ad q uire nte  del predio m o tivo  de la presente litis, 

haciendo del con ocim iento  que los datos del predio y su inscripción 

es el s iguiente: In m u e b le  ubicado en la calle G re g o rio  M éndez 

n u m e ro  512 n ú m e ro  51  ¿ / c o lo n ia  Punta B ra va  de esta C iudad, 

constante de una so'perficie de 1 ,3 6 9 ,1 3 6 8  m e tro s  cuadrados , 

contenido en la escritura pública n u m e ro  5 5 0 4 , de .fecha 

veinticuatro  de junio  de 20 0 8 , pasada ante la fe del D o c to r Jesús 

A ntonio Piña G u tié rre z, notario Público T itu la r  de la N o ta ría  Pública 

n u m e ro  31 en esta C iud ad , e inscrita en el R egistro Público, de la 

Propiedad y del C o m e rcio  en esta C iu d a d , el día ve intitrés  de

septiem bre  de dos mil ocho, bajo el n u m e ro  1 0 0 9 7  del libro

ge neral de en tra das  , a folios del 8 5 6 3 1  al 8 5 6 3 3  del libro de

general de en tra das , a folios del 8 5 6 3 1  al 8 5 6 3 3  del libro de

duplicados v o lu m e n  132, q u ed an do afectado p o r dicho con trato  el 

predio n u m e ro  1 2 791 6 folio 21 6  del libro m a y o r  vo lu m e n  503.

Escritura  publica n u m e ro  1 5 ,5 1 8 . de fecha veintiuno  de 

octubre de dos m il n u e ve , pasada an te  la fe del licenciado V ícto r 

Cervantes H e rre ra , no ta rio  publico n u m e ro  12 y  del pa trim o nio  

inm ueble federal de está ciudad,

D écim o . C o n fun da m e nto  en lo dispue sto  p o r el artículo 17 

Constitucional que  p ro m u lg a  la im p artición  de la Justicia de form a 

pronta y  e x pe dita ; se e x h o rta  a las pa rte s  para q ue de ser su 

voluntad, co n cluya n el presente litigio de fo rm a  pacífica y  acorde a 

-sus intereses, para ello se les hace de su co n o cim ie n to  q ue pueden 

v com pare ce r ante este ju zg a d o  de lunes a v j^ m e s  de ocho a quince 

% ^ o ra s  con la conciliadora a d ^éri^i a e ^ t^ S e c re ta r ía , a fin de que
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¡ ^ l o g u e n  respecto a sljs^  

profesionista m en cio n a d a  

**  N O T IF ÍQ U E S E

IsabelLo p ro v e y ó  ma
r* • /

Solís G a rc ía , ju e z a  segu ndo  civil de p rim e ra  instancia  del d istrito

judicial del cendro, p o r 

M artha Patricia G ó m e z/fi,

ción de la

J  V C Ú M P L A S E , 

a licenciada

ciada

S e g u id a m e n te  se 

fc / e n e ro / 2 0 1 2 . En.

publico en la os del 

al actuario

fibdicial. Se fo rm o  el e x p. 4 9 / 2 0 1 2 .

■ Ü C M C

Cuenta secretarial. En veinticuatro de febrero de) dos mil quince^ 

judicial da cuenta a la Jueza, con un escrito r^cib idnel veipfe d| 

dos mil quince.

JUZGAD O  SEGUNDO CIVIL  DE PR IM ERAxW STANCIA D EL PRIMER D IS TR ITO  

JU D IC IA L  DEL ESTADO ; VILLAHERMOSA, TABASCO . A V EIN TIC U A TR O  DE 

FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Se tiene por presente a la licenciada Margarita García Brito, 

abogada patrono de la parte adora en el presente juicio, con su escrito de 

cuenta y como lo solicita, tomando en consideración que el demandado Edgar

'  .Felipe de Jesús García 

^  artículo 139 fracción 

^ a c t í q u e s e l e  el emplj 

«-^Periódico Oficial, y en 

de tres en tres 

Felipe de Jesús/Garcí; 

contados a M riír  d 

comparezca ante este 

ese plazo empezará

irado; de conformidad con el 

¡mientos Civiles vigente, 

deberán publicarse en el 

circulación, por tre s  veces 

¡miento al demandado Edgar 

de tre in ta  días hábiles 

:l día siguiente a la última publicación, para que 

Juzgado a recoger el traslado de la demanda; y vencido 

a correr el término de cinco días, para contestar la 

demanda instaurada án su contra, tal y como se encuentra ordenado e'n el 

punto tercero del aut\> jte -ie ic ip  de veintitrés de enero de dos mil doce, 

debiendo realizar la piXjScadóó dé acuerdo a lo que dispone los numerales 139 

y 115 del Código |o^,Prpced¡m ientos Oviles en vigor, es decir dichas 

publicaciones d e b e r á n ^ í^ jz a f s e  en día hábil, y entre una y otra publicación 

deben mediar dos d ia s 3 j| M ^ ¿ y .te siguiente publicación se realizará en un 

tercer día hábil.

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia.

"época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis:

.  Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

xxvn. Abril de 2008 Materia(s): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS OVILES PARA EL D ISTRITO  FEDERAL. 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de

aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales 

deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en 

el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres 

* días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de tas 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 

se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 

únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los 

días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse 

a partir def mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de 

tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la 

publicación se realizaría ai cuarto día, en contravención a la regia prevista en el 

precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre 

las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado 

expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que 

deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS.

Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos 

en Materia Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de 

cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José 

de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Iieana Penagos Robles. Tesis de 

jurisprudencia 19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha veinte de febrero de dos mH ocho."

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte actora para que a la 

brevedad posible realice las gestiones necesarias para la realización del 

emplazamiento por edictos a la contraria, en los términos del auto inicial y  de 

lo acordado en este proveído, debiendo cumplir con las formalidades que exige 

la ley.

Notifíquese pl listó y cúmplase.

Así lo prov/yc manda y firma la Jicehciada Norma Lidia Gutiérrez García, 

jueza segqndo rie primera instártela del primer dlstritó judicial del centro, 

por y abte /arla judicial licenciada Martha Patricia Góm ez Tíquet, que 

autoriza y  < 7

Seguidamente se publicó 

encabezamiento y ei 

/mlaa.

lista de acjlerdos de la fecha de su 

del 2015 se turno a la actuario judidal.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial y  en uno de 

los diarios de mayor circulación, publíquese el presente edicto por tres veces 

de tres en tres días; se expide el presente edicto a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil quince, en la dudad de Villahermosa, capital del Estado



9 DE MAYO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 7

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL 
DE NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

* PARA NOTIFICAR AL CIUDADANO. JU A N  M IG U E L  R O D R ÍG U E Z  S ., DEMANDADO 
EN EL PRESENTE JUICIO, LOS AUTOS DE FECHAS 0 4  DE A G O S TO  2 01 1, OS D E M A YO  
2012 Y  2 4/O C TU B R E /2 0 1 4 .

En el Expediente Número 5 2 4 /2 0 1 1 ,'relativo al juicio en la V ÍA  O R D IN A R IA  
C IV IL  DE N U L ID A D  DE E S C R ITU R A , promovido por el ciudadano JO R G E  RAMÓN 
P R IE G O  A C O S TA  en contra del ciudadano JU A N  M IG U E L  R O D R ÍG U E Z  S. y/o 
JO R G E A R M A N D O  G O N ZÁ LE Z  V A R G A S, Notario Público Número Uno del municipio de 
Jalapa, Tabasco, asi como a la ciudadana M IR IA M  D E L  S O C O R R O  C A S T IL L O  GAR CÍA 
ó M IR IA M  D EL S O C O R R O  C A S TIL L O  G A R C ÍA  DE P R IE G O , tercera llamada ajuicio, 
se dictaron unos proveídos que a la letra dicen:

A U T O  DE FE C H A  2 4 /1 0 /2 0 1 4

JU Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  DE P R IM ER A  IN S T A N C IA / D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M É X IC O . V E IN T IC U A T R O  DE O C TUB R E DE 

D O S M IL  C A TO R C E . / j

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:/ /

Ú N IC O . Por presentado ai ciudadano Jo rg e  Ram ón Priego Acosta, parte 

actora, con ef escrito de cuenta, y en cuanto/ lo qu^solicita, dígasele que por el momento 

no ha lugar a señalar fecha y hora pare el desahogo de la audiencia previa y de 

conciliación, toda vez que de la revisión efectuad/ a las publicaciones de edictos realizadas 

en el periódico oficial y el periódico de r/ayor arculación día a día avance, en el cual se 

ordeno emplazar ai demandado Jua n  M iguel R odríguez S., no cumpien con los 

requisitos señalados en la fracción III del numeral 139 del Código Procesal Civil en vigor en 

e! Estado, ello en razón de que se orriiúó insertar a los edictos que se le expidieron a! 

interesado para su publicación, e¡ aji(o del ocho de mayo del presente año, en el que 

precisamente se ordena el emplazamiento por edicto ai demandado, y se le concede el 

plazo para que comparezca ante^esie juzgado a recoger ei traslado correspondientes, así 

como el piazo para contestar, demani

Ante tai circunstancia y para 

citado demandado, y el debido pr<

Constitucional, se ordena notificar

/

vulnerar les dérechos fundamentales dei 

onformióaa con ios artículos 14, y 15 

funcionado demandado, ñor medie re 

edictos que se expidan y publiquen por tres veces, de tres en tres días en el periódico 

oficial dei Estado, así como en uno de tos diarios de mayor circulación que se editan cm 

esta Ciudad.

En tai virtud las citadas publicaciones se realizaran en términos del proveído de ocho 

de m ayo de dos mil doce, en cumplimiento al auto de inicio dei cuatro de agosto de dos 

mil once, io anterior para los efectos legales conducentes.

N O TTP IQ U E S E  P ER S O N A LM EN TE Y  CÚ M PLASE.

A S Í LO PR O VEYÓ , M A ND A Y  F IR M A  LA C IU D A D A N A  LIC E N C IA D A  

G U A D A LU P E LÓPEZ M A D R IG A L, JU E Z A  P R IM E R O  C IV IL  DE PR IM ER A 

IN S T A N C IA  DEL P R IM ER  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO , 

A N TE  LA S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  M A R ÍA  M A R IE LA  R O D R ÍG UE Z 

CÁR D ENA S, CON Q U IE N  LEG A LM EN TE A C TÚ A , C E R T IF IC A  Y D A  FE.

A U T O  DE FEC H A  0 8 /0 5/2 0 12

JU Z G A D O  PR IM ER O  DE LO  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL D IS T R IT O  

JU D IC IA L  DE C E N TR O . V IL LA H E R M O S A , TA B A S C O , A  O C H O  DE M A YO  DE DOS 

MIlv DOCE.

Vistos, en autos el contenido de ia razón secretarial se provee:

Ú N IC O : Por presentado ei ciudadano JORGE RAMÓN PRIEGO ACOSTA, actor en el 

presente asunto,' con su escrito de cuenta, medíante ei cual realiza diversas 

manifestaciones para efectos de emplazar por medio de edictos al demandado, 

manifestaciones que se tienen por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar.

Ahora bien, como se advierte de los informes rendjdos por diversas dependencias, 

ya obran constancias por la fedataria judicial donde se constituyó en los domicilios

proporcionados por dichas dependencias, por lo que se han agotado todos los medios 

necesarios para la notificación y emplazamiento del ciudadano Juan Miguel Rodríguez S., 

en consecuencia, de conformidad con el artículo 131 fracción tn  y 139 fracción n  del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notífíquese y emplácese al 

ciudadano JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ S., por medio de E D IC T O S  que se expidan y 

publiquen por T R E S  VECES, DE TR E S  EN TR E S  D ÍA S  en ef Periódico Oficial del Estado, 

así como en uno de Eos Diarios de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, para ios 

efectos de que cumpla con lo ordenado en el auto de inicio de fecha cuatro de agosto de 

dos mil once, y del presente proveído, asimismo, se le hace saber al ciudadano JUAN 

MIGUEL RODRÍGUEZ S., que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las copias 

del traslado dentro del término de C U A R E N TA  D ÍA S  contados a partir de ia última 

publicación de los edictos, asimismo se le hace saber que se le concede un término de 

NUEVE D ÍA S  para contestar ta demanda, empezando a correr dicho término, ai día 

siguiente de vencido ei término para recoger los traslados.

Queda a cargo de la parte interesa el tramite de los edictos correspondiente.

Notífíquese personalm ente y  cúm plase.

ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 

Y O LTD A B EY ALV AR AO O  DE LA CR U Z, JUEZA PRIMERO DE LO O V IL  DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICENCIADA IV E T T E  D E LFIN A  R O D ÍG U E Z  G A R C ÍA , QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA

FE.

A U TO  DE IN IC IO  DE FECH A 
0 4 /A G O S TO /2 01 1

JUZGADO PRIMERO DE LO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE.

Visto.- El contenido de la cuenta secretarial se provee.

PRIMERO.- Se tiene por presentado al C  JORGE RAMON PRIEGO ACOSTA, con 

su escrito de cuenta y anexos, promoviendo por su propio derecho juicio en la VÍA 

ORDINARIA O V IL  DE NÜUDAD CE ESCRITURA, en contra deí C JUAN MIGUEL 

RODRÍGUEZ $. Con domicilie para oír y recibir estos /  notificaciones, el ubicado en la

¡ la Colonia Tamuite de las Barrene 

y/o JORGE ARMANDO GON2ALE2 VARGAS, Notario Público Número Uno del municipio de 

Jaiapa, Tabasco, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio ei ubicado en 

Calle Nicolás Bravo 132 Jalapa. Tarasco de ésta Ciudad. Capital: de quienes se reclaman 

el cumplimiento de las prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) y F), dei 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas como si a !a letra se insertasen.

SEGUNDO.- Con fundamento en io dispuesto en ios artículos 203, 204, 205, 206, 

209, 211, 212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en Vigor, 

asi como los numerales 904, 951, 954, 970, 1876, 1881, 1882, 1883, 1907, 1.909, 1914, 

1917, 1950, 1995, 1996, 2428, 2429, 2430, 2431, 2432, fracdcjrí'T, y 2627 demás 

relativos y aplicables del Código Ovil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y

forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número 

que le corresponda y dese aviso dei mismo a la H. Superioridad. Con.'las copias simples 

exhibidas, córraseles traslados a las partes demandadas, emplazándolas para que en un 

término de NUEVE DÍAS produzcan su contestación ante/ este Juzgado. Así mismo, se 

requiere a ios demandados para que señalen persona y óomicilio en esta Ciudad para oír 

y recibir citas y notificaciones, advertidos que de' no hacerlo, ias subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, les su/tirán efecto a través de ¡as listas 

fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Cpn fundamento en ei artículo 136 del 

Código .Adjetivo Ovil Vigente en ei Estado.

TERCERO.- Como lo solicita el actor se ordena j\iamar ,á juicio a la C. MIRIAM DEL 

SOCORRO CASTILLO GARCIA, con domicilio ubícpdo ej/¡a calle Circuito Bertino Madrigal 

Camelo, número 17, de la Unidad Habitaciona! denominada "Sociedad de Artesanos" de ia 

Colonia "Infonavit Atesta" de esta Ciudad, I9 anterior en razón que de ¡a revisión



8 PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

efectuada a la escritura número (12549), volurber (219) pasada ante ta fe deí licenciado 

JORGE ARMANDO GONZALEZ VARGAS/ N o t a »  Público número Uno del municipio de 

Jalapa, que exhibe el de cuenta, se observa áée la antes atada firmó al igual que el actor 

el Contrato de Reconodmiento de Adeuda si» intereses y garantía hipotecaría, otorgado 

por el C. JUAN MIGUEL RODRÍGUEZ s / com¿ acreedor y por otra parte los C C  MIRIAM 

DEL SOCORRO CASTILLO GARCIA DE PRIEGO y JORGE RAMON PRIEGO AGOSTA, como 

parte deudora, así como se observa en la parte de declaraciones d éla  escritura, que los 

ceudores aseguran estar legalmente casados*, por k> tanjo-ría resolución que en su 

oportunidad recaiga en eL^resente asunto le deparaperfuídos en sus intereses jurídicos.

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto por el numeral 82 fracción V deí 

Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, se llama a juicio a la ciudadana 

MIRIAM DEL SOCORRO CASTILLO GARCIA ó MIRIAM DEL SOCORRO CASTILLO GARCIA 

DE PRIEGO, por lo que con las copias simples de la demanda y documentos anexos 

debidamente sellados, cotejados y rubricados, córrasele traslado para que dentro del 

término de NUEVE DÍAS produzcan su contestación ante este Juzgado. Así mismo, se 

requiere a ios demandados para que señalen persona y domicilio en esta Gudad para oír 

y recibir citas y notificaciones, advertidos que de nc hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, les surtirán efecto a través de las listas 

fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado. Con fundamento en el artículo 136 déi 

Código Adjetivó Gvü vigente en el Estada

CUARTO.- De igual forma como lo solicita el promovente en su escrito de 

cuenta, sé decreta ia Medida de Conservación consistente en la Inscripción Preventiva de 

la Demanda, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 209 Fracción fll 

dei Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el Estado, gírese atento oficio ai C. 

Director deí Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Gudad, para los 

efectos de que ordene a quien corresponda practique una Inscripción preventiva al

margen del predio motivo de este juicio, para que se haga saber que ef bien se encuentra 
sujeto a litigio, se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquirente.

Debiéndose insertar a dicho oficio los datos de registro del predio motivo de esta Litis, 

hadándole saber al interesado que al momento de la notificación del presente proveído, 

deberá proporcionar dos tantos de copias de la demanda en comento para estar en 

condidones de dar cumplimiento a lo antes ordenado.

Q U IN TO .- Señala como domicilio el ocursante para atas, notificaciones y 

documentos, el ubicado en Avenida Augusto Cesar Sandíno 805 interior 01 de la colonia 

Primero de Mayo de esta Gudad y autorizando para tales efectos a los licenciados JORGE 

FRANCISCO RAMOS LEON, ALEJANDRA VARA VILLALOBOS y/o RAQUEL DE JESÚS 

MAGAÑA PEREZ y/o KARLA JOHANA CORTES MAGAÑA y/o a la C. LETICIA BAUTISTA 

conjunta o indistintamente.

Asimismo el ocursante designa como Representante Común en el presente asunto 

ai Licenciado JORGE FRANCISCO RAMOS LEON, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO.- Toda vez que el promovente no señala con que personalidad designa a ios 

autorizados, únicamente se concreta a autorizarlos para contestar requerimientos, ofrecer 

pruebas, interrogar testigos, oponer defensas, interponer recursos entre otros, se le 

requiere para que dentro dei término de tres días hábiles, que empezarán a contar a partir 

del día siguiente en que sea notificado del presente proveído, señale en que términos 

faculta a los abogados antes citados, es decir si los nombra como abogados patronos ó 

mandatarios judidales, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del citado término se 

entenderá que los nombra como simples autorizados.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el promoverte estas se tienen por 

reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

Así mismo, hágasele saber al demandado que no se le concede días adicionales 

para contestar la demanda, por razón de la distentía, toda vez que la distentía existente

entre este juzgado y ia dei juez exhortado, no excede a la señalada en el artículo 119 dei 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

OCTAVO.- En razón que este juzgadora esta facultada para convocar a las partes 

en cualquier momento dei proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 

conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr un avenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse (a controversia o 

darse por terminado el procedimiento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 

comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de lleyar a cabo una 

CONCILIACIÓN JUDICIAL ia cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 

conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y ia 

intentíón de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 

integran el presente expediente y ante la presentía del titular de este Tribunal y del 

conciliador judicial prepararán y propondrán a tas partes, alternativas de solución at litigio, 

teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial..

: Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, s in o  el de 

solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 

los intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 

resolución judicial definitiva, en la que se aplique el printípio de legalidad; hadándose 

:■i-rtítor :k¿ igual tom a, que en -aso Je  lograrse la conciliación, el jutdo en cuestión 

:-_iMiri .:m t irs o  legal hasta su conclusión.

MOVEMO.- AvMrtlénclose que el Ciudadano JORGE ARMANDO GONZÁLEZ VARGAS, 

Notario Público Número Uno -leí nvunidpio de Jalapa, Tabasco demandado en el presente 

Htitíc- de»*- su domicilio fuera del logar donde este Juzgado ejerce Jurisdicción con 

lindan vento a*> lo dispuesto por el artículo 144 del código de procedimientos oviles en 

igor y con las Inserciones necesarias, se ordena girar atento exhorto al C. Juez Mixto de 

Primera Instancia de Jalapa. Tabasco. para que en auxilio y colaboración con este 

Juzgado efectúe la dNfgendadón dei presente proveído, remitiéndose para tal efecto 

:-:-pÍ3 certificada per la Secretaria del mismo, y demás anexos, para los efectos 

conducente;.

Motificiuese Personalmente y Cúmplase.

- i Lo Proveyó.. Manda y firma la Maestra en Dered v> Yoüdabey A Ivarado de la Cruz,

Primero Ce Le- Ovil De Primera Instancia Del Distrito Judicial De Centro, Tabasco, 

Por -nte  la Secretaria Judicial de Acuerdos Gudadana Licenciada Norma Alicia Zapata

Hernández. que Actúa y ia Fe.

POR LO QUE, POP MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TR E S  

7BC ZS DE TR E S  EM T R E S  D ÍA S , EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S TA D O , ASI 

COMO 01 UNO DE LOS D IA R IO S  D E M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  D E E S TA  E N T ID A D , 

D -D O  A LOS C A TO R C E  DÍAS DEL MES DE A B R IL  DE D O S  M IL  Q U IN C E  01 EST,- 

C IU C -D  DE VILLA HERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
A L  P Ú B LIC O  EN G E N E R A L

•PRESENTE:

QUE EN EL EX P ED IEN TE NUM ERO 57/2015, R ELA TIV O  AL P R O CED IM IENTO  

JU D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE D IL IG E N C IA S  D E IN FO R M A C IO N  DE D O M IN IO  

PROMOVIDO POR E U Z A B E TH  G AR CÍA DE LA CRUZ, C O N  FECHA CATO R CE DE ENERO 

DE D O S M IL  Q U IN C E , SE D IC T O  UN A U TO  DE IN IC IO  Q U E C O P IAD O  A LA LETRA 

D ICE:

A U T O  D E  I N I C I O
P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  C O N TE N C IO S O  DE 

IN FO R M A C IO N  DE O O M IN IO

J U Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D IS T R I T O  J U D IC I A L , F R O N T E R A , C E N TL A , 
T A B A S C O , A  C A T O R C E  D E  E N E R O  D E L  D O S  M IL  Q U IN C E .

V IS T O S .-  La Cuenta Secretarial que antecede y  con fundamento en los artículos 
43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 4 57 , 458, 755 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor y 1318 de! Código Ovil 
en vigor en nuestro Estado, se acuerda:

P R IM E R O . Se tiene por recibido el escrito de cuenta presentado por fe 
ciudadana E U Z A B E T H  G A R C IA  D E  LA  C R U Z , anexa a su escrito los siguientes 
documentos: un contrato de compraventa, un plano original, una constancia de 
posesión a nombre de M A R C O  G O N Z A L E Z  H E R N A N D E Z , un recibo de pago de fe 
dirección de Finanzas, una notificación catastral de la dirección de Finanzas, un 
certificado de predio á nombre de persona alguna, una copia de un plano; con los 
cuales se te tiene promoviendo 3uido no contencioso de la V ÍA  D E  P R O C E D IM IE N T O  
J U D IC I A L  N O  C O N T E N C IO S O , D IU G E N C I A S  D E  IN F O R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , 
del predio urbano ubicado en la carretera vecinal sin numero del kilómetro 18 de la 
Ranchería Francisco L  Madero. Centla. Tabasco. constante de una superficie total de
4.958.00 metros cuadrados, y  que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte 
33.50 metros con ia carretera vecinal del kilómetro 18, al sur: 33.50 mts, con 
S E B A S T IA N  D E  LA  C R U Z  A R IA S , al Este: 153.00 mts, con el camino vecinal, 3t oeste
143.00 mts, con P E D R O  D E  LA C R U Z .

Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1318 y demás relativos del 
Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y 70 fracción !, 119, 124, 
755 y demás relativos del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el 
estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en 
este Juzgado bajo el número 57/2015, dese aviso de su inicio ai H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

S E G U N D O . Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se 
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficia! del 
Estado y  en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de VMahermosa, 
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos mas concurridos en 
esta dudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos legales, señalándose para ello un termino de T R E IN T A  D IA S , 
contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima publicadón de los edictos 
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en 
los tableros destinados a! efecto de esta dependencia.

T E R C E R O . Notifíquese al Director del Instituto Registral del Estado de Tabasco, 
con domtdlio ampliamente conocido en 1a Dudad de Villanermosa, Tabasco, la 
radicación y  trámite que guardan las presentes diligencias de IN F O R M A C IÓ N  DE 
D O M IN IO , promovido por la ciudadana E U Z A B E T H  G A R C IA  D E  LA C R U Z , a fin de 
que en un término de T R E S  D ÍA S  hábiles computables manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término deberá señalar 
domicilio y autorizar personas en esta dudad, para los efectos de oír y recibir atas y

notificadones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerte, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros 
de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostéticas debidamente saltadas y 
rubricadas del escrito initíal y documentos presentados por el promoverte.

Como e! domidlio del Director de! Instituto Registral del estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicdón, con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de 
procedimientos civiles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinentes, gírese atento exhorto al tiudadano Juez de Paz competente de 
aquella dudad para que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo 
anterior al Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto se 
encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma dreunstanda.

C U A R T O .- En cuanto al testimonio que ofrece el promoverte, este se reserva 
para ser proveído en el momento procesal oportuno.

Q U IN T O .-  Se tiene ai prom overte señalando como domidlio de los colindantes 
dudadanos S E B A S TIA N  D E  LA  C R U Z  A R IA S  y P E D R O  D E  LA  C R U Z , en e! domidlio 
ccnoddo en la carretera vecinal sin numero del kilómetro 18 de la Ranchería Frandsco 
I. Madero, Centla, Tabasco.

Por lo que en d ichos d o m icilio s  notifiquesele a dichos colindantes la radicación 
del presente procedimiento hadándole saber que tiene un término de T R E S  D IA S  
H A B IL E S  para que manifieste lo que a sus derecho convenga y señalen domidlio en 
esta dudad para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no 
hacerio de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor en el Estado, las subsecuentes notificadones, aún las personales se le harán por 
lista fijadas en los tableros de avisos de esta Juzgado, debiéndosele entregar copias 
selladas y rubricadas del escrito ¡nidal del procedimiento y documentos anexos.

S E X TO . La parte promoverte señala como domidlio para oír, recibir, citas y 
notificadones en la calle dnco de Mayo numero 213 entre Aidama y Alvaro Obregón de 
la colonia Centro Frontera, Centla, Tabasco. Asimismo téngasele por designado como 
su abogado patrono a la profesionista antes mencionados toda vez que tiene 
debidamente registrada su ceduia profesional en el Tribunal Superior de nuestro estado; 
lo anterior de conformidad con el numeral 85 del código de proceder en la materia.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO A L L A N  

C H R I5 T IA N  N E 6 R E T E  M A R T ÍN E Z , JUEZ DEL JUZGADO DE PAZ DE ESTE 
MUNICIPIO, POR Y AN TE LA SECRETARIA JUD ICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA 
LICENCIADA V E R Ó N IC A  H E R N Á N D E Z  F LO R E S , QUE CERTIFICA Y DA FE.

N O TIFÍQ UESE PERSONALM ENTE Y  CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ALLAN CHRIS71AN 

NEFRETE MARTÍNEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA. SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VER Ó N ICA HERNÁNDEZ FLORES, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

Lo que tran scribo  para su pub lica c ión  en e l pe riód ico  o fic ia l de l Estado, com o en un 
d ia rio  de m ayor c ircu lac ión en o¡ estado anundándese p o r TRES veces consecutivss
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n o ,  3870 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JU ZG AD O  TER CER O  DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

A L  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L  

P R E S E N T E

En el expediente civil número 3 9 8 /2 0 1 5 , relativo al PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por la 
Ciudadana MARIA REYES ALEJO PEREZ, en el cual en fecha doce de marzo de dos 
mil quince, se dictó un AUTO DE INICIO, el cual copiado a la leda dice:

" .. .A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO  TER C ER O  D E PAZ D a  PRIMER D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE CEN TR O . 

VILLAHERM OSA, TA BA SC O , D OCE DE MARZO, D E D O S M IL Q UIN CE.

Vistos el contenido de la razón Secretarial se provee:

Primero. Se tiene por presentada a la ciudadana MARIA REYES 

ALEJO PEREZ, con su escrito inicial de dem anda y documentos anexos 

consistentes e n .-1 ) Contrato privado de cesión de derecho de posesión; 2 ) 

piano original y  dos copias simples; 3 )  manifestación única; 4 ) 

manifestación de enajenación; S )  certificado de predio expedido por la 

Licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Público del Instituto 

Registrai del Estado de Tabasco; 6 )  solicitud de búsqueda; 7 ) copia simple 

de una cédula profesional y  credencial expedida p o r e l Poder Judicial; y 

traslados de la demanda, mediante los cuales prom ueve por su propio 

derecho, PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO C O N TE N C IO S O , D ILIG EN C IA S DE 

INFO R M ACIÓ N D E D O M IN IO , con el objeto de acreditar la posesión y  pleno 

dominio que tiene del predio rustico ubicado en la Ranchería Plátano y 

Cacao, cuarta sección, del Municipio del Centro, Tabasco; constante de una 

superficie de 844.841 (O C H O C IE N TO S  CU A R EN TA  Y  C U A TR O  M ETROS 

O C H O C IEN TO S  CUA R EN TA  Y UN M ILIM ETR O  CU A D R A D O ), localizado dentro 

de las siguientes medidas y colindandas actuales: al Norte: en 29.60 mts 

con callejón de acceso; al Sureste: en 32.70 mts con Zona Federal; al 

Este: en 19.80 mts, con José Miguel Alejo Hernández; y  al Oeste: en 34.40 

mts con Hilda Alejo Pérez.

Segundo. En atención al punto que antecede, se ordena notificar a 

los colindantes JO S E  M IGUEL ALEJO HERNANDEZ E H ILDA ALEJO PEREZ, 

quienes pueden ser localizado en la Ranchería Plátano y Cacao, cuarta 

sección de este municipio del Centro, Tabasco; en el mismo lugar en don* 

se ubica el predio motivo del presente juicio; asimismo como colindante a l'. 

Este: con Zona Federal, a la CO M ISIO N NACIONAL DEL AGUA DELEGACION 

TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida Paseo Tabasco 

número 907, colonia Jesús Garría, CP. 86040 de esta dudad de Vlllahermosa, 

Tabasco; para que dentro del término de tres días hábiles contados al día 

siguiente de que le sean notificados este proveído, señalen domicilio en esta 

dudad para oír y redbir toda clase de citas y  notificaciones, advertidos que 

de no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 

del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le designarán 

las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 

901, 1318 y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 y 755 del 

Código de Procedimientos Oviles, ambos vigente en la entidad, se da 

trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese expediente 

398/2015. regístrese en ei libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y  dese aviso de su inido a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de conformidad con ei diverso 75S fracdón I de 

la ley adjetiva civil en vigor en el estado, notifíquese al Agente del 

Ministerio Publico adscrito al Juzgado y ai Instituto Registra! del 

Estado de Tabasco, con domidlios ampliamente conoddos en esta dudad, 

para la intervendón que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al 

segundo de ios mencionados para que dentro del término de tres días 

hábiles contados al día siguiente de que te sea notificado este proveído 

señale domidiio en esta dudad para oír y  redbir toda dase de atas y 

notificadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

en el estado, se te designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de 

este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fracdón n i ,  del Código de 

Procedimientos Oviles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto 

por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de 

esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 

expídase lo s  edictos correspondientes para su publicación en e! Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los Diarios de m ayor circulaaon que se editen 

en -esta D udad, por Tres Veces de Tres en Tres Días, y exhibidas que 

sean las publicadones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonial propuesta.

Sexto. Téngase a la dudadana M ARIA REYES ALEJO PEREZ, 

señalando como domicilio para oír y redbir citas y notificadones el ubicado 

en la Calle Melchor Ocam po numero 254 altos, del Centro, Tabasco, CP. 

86000, de esta ciudad de Viilahermosa, Tabasco; y  autorizando para tales 

efectos a los licenciados JORGE PEREZ OROPEZA Y  ES TELA  PARRA RIVERA, 

designado a los dos como sus abogados patronos, desmando como 

representante común a la segunda de los m endonados, a quienes se le 

reconocerá tal carácter solo si tiene registrada su cédula profesional en el 

libro que para tal fin se lleva en este juzgado, de conformidad con lo previsto 

por el arábigo 85 del Código de Procedimientos Oviles vigente en el estado.

Notifíquese personalmente y  cúmplase.

Así lo proveyó, manda y  firma el dudadano licenciado Ernesto 

Zetina Govea, Juez Tercero de Paz del Centro, Tabasco, por y ante la
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Secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Ju lis s a  M e ro d io  L ó p e z, que 

certifica y da fe..."

DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

Y PARA S 'J P U B L IC A C IÓ N  EN El. P ER IO D ICO  O F IC IA L  DEL E S TA D O  Y EN UNO 
DE LOS D IA R IO S  D E MAYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITA N  EN ESTA  CAPITAL 
POR TR E S  V EC ES C O N S E C U TIV O S  CE TR E S  EN TR E S  D ÍA S , EXPIDO EL

PRESENTE E D IC T O  A LOS O C H O  DIAS DEL MES DE ABR IL D E DOS MIL QUINCE, 
EN LA C IU D A D  D E VILLAHERM OSA, C A P ITA L D EL E S TA D O  DE TA B A S C O .

LA SECRETARLA JU D lC ÍÁ i^ D S C R rT A  AL JU2£?S50 TE R C E R O  DE PAZ DEL PRIMER
D i s t a r e  j u d i c í á l d e l  c e n t r o .

' X J ,

M E R O D IO  L O P E Z .

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

EN EL E X P E D IE N TE  NÚM ERO 431/2015. RELATIVO  AL P R O CED IM IEN TO  JUDICIAL NO 

C O N TE N C IO S O  D E  INFORM ACIÓN DS DOMINIO. PROM O VIDO POR JO S É  DEL CARMEN 

MIRA8AL H ER N Á N D E Z, SE D IC TO  UN PROVEÍDO 0 2  FE C H A  V EIN TICINCO  .DE MARZO DE 

DOS MIL Q U IN C E. Q U E  CO P IA D O  A LA LE TR A  DICE:

A U T O  DE INICIO

P R O C ED IM IEN TO  JUDICIAL NO  C O N TE N C IO S O  OE INFORM ACION DE DOMINIO

JU ZG A D O  PRIM ERO DE PAZ D E L  PRIMER, D IS TR ITO  JU O iC lAL DE C EN TR O . 

VILLAHERM OSA. TA B A S CO , A  V E IN TIC IN C O  (25) DE M ARZO DE D O S MIL Q U IN C E (2C15). 

Visto. El contenido de la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:

PRIM ERO Se tiene por presentada a José del Carmen Mirabal Hernández, con su 

escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretaria! con ios que viene a promover 

. P R O CED IM IEN TO  JUDICIAL N O  C O N TE N C IO S O  DE INFORM ACIÓN OE DOMINIO, respecto 

det predio rustico, ubicado en Carretera Villa hprmosa-Macuspane. Ejido La Manga de Centro. 

Tabasco. constante de una superficie de 7.471.00 (S IE TE  MIL C U A TR O C IE N T O S  S E TE N TA  Y 

UN M E TR O S  C U A D R AD O S), localizado dentro de las medidas y colindanctas siguientes:

• Al N O R E S TE  203.17 metros, cor propiedad de José Carmen Hem.ñnde.-. Espinosa y 

Ángel Robles Sánchez.

• AL S U R E S TE : 51.00 metros, la Carretera Federal numero 186 Circuito del Golfo Ejido La 

Manga, hoy Carretera Federal Vi Haber mosa Macu&pana.

• AL N O R O E S TE : 36.00 metros, con propiedad de Alicia Hernández Hernández.

• AL S U R O E S TE : 173 55 metros, propiedad de Margarita Ovanao Ascencio.

S EG U N D O - Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 y relativos del código Civil en vigor. 457 fracción VI. 710, 

711. 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a !a solicitud c-n 

la forma y vía propuesta, formase expediente número 431/2015. regístrese en el Libro de Gobierno 

y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, 

la intervención que en derecho compete.

TE R C E R O . Notifiquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. en 

domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: José del Carmen Hernández Espinosa v 

Ángel Robles Sánchez, quienes pueden ser notificados en su domicilio ubicado en ia Calle Doña 

Fidencia. numero 711, Colonia Centro; Alicia Hernández Hernández, puede ser notificada en su 

domicilio ubicado en la Calle Narciso Rovirosa. numero 206. Colonia Centro y Margarita Ovando 

Ascencio puede ser notificada en su domicilio ubicado en la Carretera Federal, numero 186. 

Circuito del Golfo, Ejido La Manga de Centro. Tabasco.

A quienes se les da vista oon la radicación de este procedimiento, y manifiesten en un 

término de tres dias hábiles siguientes al que reciban la presente notificación, lo que consideren 

pertinente con respecto a la tramitación de estas diligencias, debiéndoles correr traslado con el 

escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y a los 

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres dias. siguientes a la

notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oir / recibir 

citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerio dentro del término lega! concedido, 

las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de 

las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el adiculo 12G. del 

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado

CUARTO-  Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del 

inmueble, expídanse los 9dictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el 

periódico oficia! del estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, por TR E S  V E C E S  OE TR E S  EN TR E S  DÍAS y exhibidas que sean ¡as publicaciones se 

fijará fecha y hora para la recepción de !a prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero y cuarto 

de! presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para cir y recibir citas y 

notificaciones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Nicolás Bravo, numero 201-5, Colonia 

Centro, de Villahermosa. Tabasco. autorizando para tales efectos, así como para recibir y entregar 

cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme, a ios licenciados Iturbrde 

Álvarez lara e Isabel Cristina Álvarez Pérez: nombrando como abogado patrono al licenciado 

Iturbide Álvarez Lara. autorización que se le tiene por hecha, y designándole, en términos del 

articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. A B O G A D O  P A TR O N O , ya que su 

cédula se encuentra registrada en el Libro de registro de cédulas profesionales 

N O TIFÍO U ES E PER SO N A LM EN TE Y  CÚM PLASE.

ASÍ LO P R O VEYO . M ANDA Y FIRMA EL LIC EN CIAD O  JO S E  ALBER TO  

M ÉNDEZ PÉREZ. JU E Z  PRIM ERO DE PAZ DEL D IS TR ITO  JUDICIAL D EL C E N TR O , POR Y 

A N TE LA SECR ETA R IA  JUDICIAL DE A C U ER D O S  CIUDADANA LICEN CIAD A MA DEL ROCIO 

RAMIREZ M ARTÍNEZ Q U E  CER TIF IC A  Y  DA FE.

POR M AND ATO  JUDICIAL Y  PARA SU FIJACIÓ N  EN LO S LU G A R ES PUBLICOS 

MAS C O N CU R R ID O S DE CO S TU M B R E. Y PARA SU PUB LICACION EN EL PERIODICO 

O FICIAL DEL ES TA D O  Y EN U N O  DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR CU LACIO N  Q U E SE 

ED ITE N  EN E S TA  CIUDAD, POR TR E S  V E C E S  DE T R E S  EN TR E S  DÍAS. SE EXPIDE EL 

P R E SE N TE  AVISO. EL V E IN TIS IE TE  DE ABRIL DE D O S  MIL Q U IN C E. EN  VILLAHERM OSA. 

TABASCO .
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No 3868 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL P U B LIC O  E N  G EN ERA L.

En el expediente número 84/2010, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por los licenciados R O G E R  D E  LA C R U Z  
G A R C ÍA  y S A N D R A  R O D R IG U EZ  SU Á R EZ , en su carácter de 
Apoderados legales Para Pleitos y Cobranzas de ‘FIN A N C IER A  
R U R A L’ , O R G A N IS M O  D E S C E N TR A LIZ A D O  Y  O TR O , en contra de 
OM AR D E  LA  O. CAM AS, con el carácter de “ACR ED ITA D O* asi 
como a los ciudadanos M ÁXIMO D E  LA O. P E R A L TA  y C AR M EN  
CA M A S H E R N Á N D E Z , con fecha treinta de marzo de dos mil quince, 
se dictó un auto que a la letra dice:

JU Z G A D O  Q U IN T O  CIVIL DE PR IM ER A IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E C E N TR O , T A B A S C O , M ÉX IC O . (30) 

T R E IN T A  D E  M A R Z O  D E D O S MIL Q U IN C E  (2015).

V is to  lo  de cuenta se acue rda:

PR IM ERO . Se tiene a la licenciada S A N D R A  R O D R ÍG U EZ  

S U A R EZ , en su carácter de Apoderada Legal de la parte actora,

.: con su escrito de cuenta, exhibiendo un certificado de libertad de
■ "-.x
; gravamen del inmueble señalado en la presente litis, en el cual no

*  existen más acreedores reembargantes, mismo que se agrega en

■ autos para que surtan sus efectos legales a que haya lugar.

S E G U N D O . Por otra parte, se tiene a la licenciada 

S A N D R A  R O D R ÍG U E Z  S U A R EZ , en su carácter de Apoderada 

Legal para Pleitos y Cobranzas de “ F IN A N C IER A  R U R A L ” 

O R G A N IS M O  D E S C E N TR A L IZ A D O , parte actora en el presente 

juicio, con su escrito de cuenta, y de la revisión efectuada a los autos, 

se desprende que el término concedido a cada una de las partes, para 

que manifestaran con respecto a la actualización del avalúo emitido 

por el Ingeniero Rafael Guerra Martínez, según cómputo secretaríal 

que antecede, ha fenecido, por lo que se les tiene por perdido su 

derecho para todos los efectos legales a que haya lugar, de 

conformidad con el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado.

De igual manera, se advierte en autos que el desahogo de 

la diligencia de remate en primera almoneda, de fecha veinte de 

febrero del dos mil trece, donde no acudieron postores a la misma, 

como lo solicita la ocursante, de conformidad con los artículos 433, 

434, 436 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 

Vigor en el Estado, se ordena sacar a pública subasta, en segunda  

almoneda y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad del 

demandado M ÁXIM O DE L A  O  P E R A L TA , mismo que a continuación 

se describe:

Predio rústico  denom inado Las Maravillas, ubicado en 

la Ranchería.el Barí del Municipio de Baiancán, Tabasco, con una 

superficie de 220-00-00 has (doscientas veinte hectáreas, cero 

áreas, cero centiáreas), propiedad del señor Om ar de la O  Cam as, 

que acredita con el testimonio público número 23,769 (veintitrés

mil setecientos sesenta y nueve) volum en C C C L IX  (trescientos 

cincuenta y  nueve), de fecha diecisiete de julio del año dos mil 

seis, pasada ante la fe del licenciado Adán A ugusto  López 

Hernández, notario público núm ero veintisiete de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, con las siguientes m edidas y 

coiindancias, Al Noreste: en 1,150.00 mts.2 (mil ciento cincuenta 

metros cuadrados), con propiedad de Carlos Rodríguez, Al 

Sureste: en 1,070.00 inte. 2 (mil setenta m etros cuadrados) y  

840.00 mts.2 (ochocientos cuarenta m etros cuadrados), con “El 

Milagro" y Ejido “El Águila” , A l Noroeste: en 1,980.00 mts2. (mil 

novecientos ochenta m etros cuadrados), con derecho de vfa del 

ferrocarril del sureste; y  ai Suroeste en 580.00 mts2. (quinientos 

ochenta metros  cuadrados) y  570.00 mts2. (quinientos setenta 

metros cuadrados),con ejido “ El Á guilar” , propiedad del C . O m ar 

de la O  Camas.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del 

Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el día quince de marzo del 

año dos mil siete, bajo el documento número noventa y cuatro del libro 

general de entradas, a folios trescientos cuarenta y tres al trescientos 

cuarenta y cinco del libro de duplicados volumen cincuenta y  uno, 
afectándose el predio número cuatro mil doce a folio doscientos tres 

del libro mayor volumen trece.

Y  al cual se le fijó un valor comercial de $13*638.000.00 

(T R E C E  M ILLO N ES  S E IS C IE N TO S  T R E IN T A  Y  O C H O  MIL P ESO S 

00/100 M O N E D A  N A C IO N A L), menos el diez por ciento arroja un total 

de t1 2 ’274.200.00 ID O C E  M ILLO N E S  D O S C IE N T O S  S E T E N T A  Y  

C U A T R O  MIL D O S C IE N TO S  P E S O S  00/100 M .N.l: la que servirá de 

base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos 

dicha cantidad.

TE R C E R O . Se hace saber a los postores o lidiadores que 

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de 

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el D IEZ PO R  C IE N TO  

de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 

serán admitidos.

C U A R TO . Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 

ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta por 

D O S V E C E S  D E S IE TE  EN S IE TE  DÍAS, en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se 

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos 

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse
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los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 

las DIEZ H O R A S  D E L DÍA D IEC IS ÉIS  D E JU N IO  D E L DOS MIL 

Q U IN C E, en el entendido que no habrá término de espera.

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de los 

avisos y  edictos correspondientes.

Q U IN TO . Tomando en cuenta que el bien inmueble motivo 

de ejecución en el presente asunto, se ubica en la Ranchería el BARI 

del Municipio de Balancán, Tabasco, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, gírese atento exhorto al Ju e z  Competente de 

Balancán Tabasco; para que en auxilio de las labores de este 

Juzgado, proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios 

Públicos más concurridos de aquella entidad, y para facilitar el 

cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto los avisos 

ordenados en el punto que antecede de este proveído.

S E X TO . Por otro lado, se tiene a la licenciada S A N D R A  

R O D R ÍG U EZ S U Á R EZ , en su carácter de Apoderada Legal para 

Pleitos y  Cobranzas de “F IN A N C IER A  R U R A L ” O R G A N IS M O  

D E S C EN TR A LIZ A D O , parte actora en el presente juicio, con su 

escrito de cuenta, promoviendo el IN C ID EN TE  D E A C TU A L IZ A C IÓ N  

D E IN TER ES ES  M O R A TO R IO S , que se han generado del día ocho

de junio del dos mil doce al doce de febrero del dos mil quince, de 

conformidad con los artículos 372, 373, 374, 388, 389, y demás del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena dar 

entrada al referido incidente, por cuerda separada unido ai principal.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

N O RM A E D ITH  C A C E R E S  LEO N , Jueza quinto civil de Primera 

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante 

la Secretaria de Acuerdos Licenciada M A R IELA  P E R E Z  LEO N , que

autoriza, certifica y da fe.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L Y  PAR A SU P U LIC A C IÓ N  EN EL 
P ERIÓ D ICO  OFICIAL, ASÍ C O M O  EN  U N O  D E LO S  DIARIOS D E 
M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  EN E S T A  CIUD AD , P O R  
DOS V E C E S  DE S IE TE  EN  S IE TE  DÍAS, EXPIDO  E L  P R E S E N TE  
E D IC TO  A LOS V E IN TIN U E V E  DÍAS D EL M ES D E  ABRIL D E  D O S 
MIL Q UIN CE, EN  LA C IU D A D  D E VILLAH ERM OSA, TA B A S C O .
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y  
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 547/2004, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario, promovido por el ciudadano E D U A R D O  PARRA 
TO R R E S , por su propio derecho, en contra de los ciudadanos 
C A R LO S  M ARIO C A N T O  P R IEG O  y A LIC IA  D E  LA  C R U Z  FU E N TE S , 
con fechas veinticinco de febrero y  veinticuatro de marzo de dos mil 
quince, se dictaron dos autos que a la letra dicen:

JU Z G A D O  Q U IN T O  CIVIL D E P R IM ER A  IN S TA N C IA  D E L PRIMER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M ÉXICO. (25) 

V E IN TIC IN C O  D E  F E B R E R O  D E  D O S  MIL Q U IN C E  (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda:
V PRIM ERO. Se tiene a la licenciada G R E T A  D E LO S

f¡ A N G E L E S  S E R R A N O  P U LID O , en su carácter de Mandataria Judicial 

de la parte actora ejecutante, con su escrito de cuenta, como lo 

peticiona, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 426, 427 

fracción II, 433, 434 y 437 de la Ley Adjetiva Civil vigente en la 

entidad, sáquese a pública subasta, en T E R C E R A  A L M O N E D A  SIN  

S U JE C IÓ N  A  T IP O , y ai mejor postor, el inmueble hipotecado 

propiedad de los demandados C A R L O S  M A R IO  C A N T O  P R IEG O  y 

A L IC IA  D E  L A  C R U Z  F U E N TE S , mismo que a continuación se 

describe:

Predio rústico ubicado en la Ranchería Buena Vista 

Tercera Sección de este Municipio de Centro, Tabasco, constante de 

una superficie de 80621.65 m2 (ochenta mil seiscientos veintiún 

metros sesenta y cinco centímetros cuadrados), comprendido dentro 

de las medidas y colindancias siguientes: A L  N O R E S TE , en dos 

medidas 106.96 m (ciento seis metros noventa y seis centímetros), 

con carretera vecinal y 77.49 m (setenta y siete metros cuarenta y 

nueve centímetros), con acceso; A L  S U R E S TE , en dos medidas. 

127.18 m (ciento veintisiete metros dieciocho centímetros), y 385.92 m 
(trescientos ochenta y cinco metros noventa y dos centímetros), con 

acceso; A L  S U R O E S TE , 183.89 m (ciento ochenta y tres metros 

ochenta y nueve centímetros), con Carlos Mario Canto Priego; A L  

N O R O E S TE , 435.89 m (cuatrocientos treinta y cinco metros ochenta y 

nueve centímetros), con Carlos Mario Canto Priego

N O TA  D E  INSCR IP CIÓ N . Villahermosa, Tabasco, 28 de 

mayo del dos mil cuatro.- EL C O N T R A T O  DE R EC O N O C IM IE N TO  DE 

A D E U D O  C O N  G A R A N TIA  H IP O TEC A R IA , contenido en la escritura 

pública a que este testimonio se refiere presentado hoy a las 13:34 

horas, fue inscrito bajo el número 5641 del libro general de entradas, a 

folios del 39085 y 39087 del libro de duplicados volumen 128.- 

Quedando afectado por dicho contrato el predio número 166667 y 

161668 folio 217 y 218 del libro mayor volumen 658.- R EC IB O  NÜM .-

Inmueble al que se le fijó un valor comercial en segunda 

almoneda por la cantidad de W , 711,400.00 (C IN C O  M ILLO N ES 

S E TE C IE N T O S  O N C E  MIL C U A T R O C IE N T O S  P E S O S  00/100 

M O N E D A  N A CIO N A L) y será postura legal para el remate la que cubra 

las cuatro quintas partes de dicha cantidad.

S E G U N D O . Se hace saber a los postores o Rotadores que 

deseen participar en la subasta, que para poder intervenir en ella 

deberán depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior 

de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregorio Méndez sin 

número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos 

el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin 

cuyo requisito no serán admitidos.

T E R C E R O . Atendiendo a que el Periódico Oficial del 

Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento 

en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 

Estado, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones 

-en dicho medio de difusión- se realice en ese dia.

C U A R TO . De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 

433 fracción IV del ordenamiento civil antes invocado, anón cíese la 

presente subasta por D O S  V E C E S  D E S IE T E  EN  S IE TE  D IAS, en el 

Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además avisos en 

los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, para 

lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se llevará a 

efecto en este Juzgado a las D IE Z  H O R A S  D E L  T R E IN T A  Y  U N O  D E  

M A R Z O  D E  D O S  MIL Q UIN CE, y no habrá prorroga de espera.

n o t i f Iq u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

'N O R M A  E D ITH  C A C E R E S  LEO N , Jueza quinto civil de Primera 

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante 

el Secretario de Acuerdos Licenciado L O U R D E S  G ER O N IM O  

G ER O N IM O , que autoriza, certifica y da fe.

JU Z G A D O  Q U IN T O  CIVIL DE PR IM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E C E N TR O , T A B A S C O , M ÉX ICO . (24) 

V E IN T IC U A T R O  D E  M A R ZO  D E D O S  M IL Q U IN C E  (2015).

Visto lo de cnenta se acuerda:
PRIM ERO. Como lo peticiona la licenciada G R E T A  DE 

¿¿LOS A N G E L E S  S E R R A N O  PU LID O  en su carácter de mandataria
t

Jjüdicial de la parte actora ejecutante E D U A R D O  PA R R A  TO R R E S , 
¡*c /
pparte  actora ejecutante y por los motivos que expone, se señalan de 

' nueva cuenta las D IE Z  H O R A S  D E L  V E IN T E  D E  M A Y O  D E  D O S  MIL 

Q U IN C E, para llevar a efecto la diligencia de remate en tercera
1349495.
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alm oneda, misma que se efectuará en los términos ordenados por 

auto de fecha veinticinco de febrero de dos mil quince, dándose la 

debida publicidad a dicho remate en el que no habrá prorroga de 

espera.

S E G U N D O . Por lo antes expuesto, agréguese en autos 

los avisos de remisión de fijación de avisos a las dependencias 

correspondientes, sin efecto legal alguno.

n o t i f í q u e s e  p e r s o n a l m e n t e  y  c ú m p l a s e .

A s i lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

N O R M A  E D ITO  C A C E R E S  LEO N , Jueza quinto civil de Primera 

Instancia del primer Distrito Judiciai de centro, Tabasco, México; ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada LO U R D ES  G ER O N IM O  

GERONIM O, que autoriza, certifica y  da fe.

PO R  M A N D A TO  JU D ICIAL Y  PAR A S U  P U B LIC A C IÓ N  EN EL 
PERIÓ DICO  OFICIAL, ASÍ C O M O  EN  U N O  D E LOS DIARIOS DE 
M AYOR C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  EN  E S TA  CIUDAD, POR 
DOS V E C E S  D E S IE TE  EN  S IE TE  DÍAS, EXP ID O  E L  P R E S E N TE  
E D IC TO  A  LO S C U A TR O  DÍAS D E L M ES  D E  M AYO  D E  D O S  MIL 
Q UIN CE, EN  LA CIU D AD  D E VILLAH ER M OSA , TA B A S C O .

no-3869 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A  LAS AU TO R ID AD ES Y  P Ú BLIC O  EN G EN ER AL; y  " '

En a i expedienta núm ero 383/2014, ro ta tivo  aI ju ic io  ESPECIAL HIPO TECARIO , prom ovido p o r a l licenciado 
JOSE ALBER TO  C ASTILLO  S U ÁR EZ en su ca rúc te r do apoderado ganara! para p le ite e  y  cobranzas da  la  
¡ra ttu d ó n  de c ré d ito  denom inada “BANCO NACIO NAL OE M ÉXICO*. SOCIEDAD ANÓ N IM A, INTEG RANTE 
DEL GRUPO FIN AN C IER O  BANAM EX, en contra  da M AYRA DEL CARMEN CRUZ OVANDO, con facha 
d ta c ia ta k  de atad de dos m i qu in ce , sa tic te  e l s igutanta auto , que en lo  conducente d ice  lo  aigutanto:

JUZGADO SEXTO  C IV IL DEL DISTR ITO  JU D IC IAL DE CENTRO. V ILLAH ER M O SA TABASCO. 

D IECISIETE OE A B R IL OE DO S M IL QUINCE.

V o to  la  razón aac w ttt ial.  se acuanta:

PRIM ERO . Tom ando en cuen ta que la  pa rte  e jecu tada no h izo m anifestación alguna en to rn a  

oportuna, com o se  advie rto  de l cóm puto secra ta rial  que antecede, rosna do de la  v is ta  otorgada en e l punto 

tareero d e l au to  do  tach a  Ira s  da b h ra ro  da  dos m i quince, de confahm dad con e l a rticu lo  118 de l C ódigo 

P rocesal C iv i v ig e n te , se  le  Heno p o r perd ido e f d o ra d »  que tuvo pm a hacerlo .

SEG UNDO. Com o lo  so lic ita  e l icanctado  José A to n to  C asta» S uárez, apoderada lega l de l e jecu tante, 

se aprueba e l ava lú o  que presento su  pe rito  . 'e n  a l cua l se determ ina com o va lo r com ercia! d e l inm ueble 

sujeto a rem ate la  cantidad do  5425,000.00 (cua troc ien tas ve in tic inco  m i pesos 00/100 m .n.). m ism a que 

servirá  de base pa ra  e l rem ato p o r se r t i  prim e re  en Hampo. /

S iendo a s i. con  apoyo en lo  p revisto  en loe n u m é ra le / 426, 427 Ita cd ó n  II, 433, 434, 435 y 577 de l 

C ódigo P rocesal C iv i v igen te , sáquese a púbfea  subasta en p rim e ra  a lm oneda y  a l m e jo r postor e l bien 

¡nm uqbto que a con tinuación  se  describe : \  I

P red io rú s tico  ub ica do actualm ente en la  C a ita P jjnctpaL  kilóm e tro 1.8 de la  C ane tera a  la  R anchería 

' A ñádete C anabaT prim ara sección, Oei M unicip io  de C entro, Tabasco, constante de una supe rfic ie  de 108.42 

M 2, (C iento O cho m etros, C uarenta y Dos centím etros, C uadrados), loca lizado dentro de las m edidas y 

coándan d a s  actua les s igu ien tes: a l N O RTE' en 8 .42  m etros, con C anereta a  A ñá d e lo  C añaba!; a l SUR: en 

8.42 m etros, con prop iedad de C arm en R odríguez V alencia; a l E S TE  en 13.06 m etros, con propiedad de la  

seóora G loría M aría M o in a  C antó: y a l O E S TE  en 12.70 m etros, con propiedad de la  se fto ra  O ta la  de l 

Rosarlo A rce M edeiHn.

NOTA DE IN SCR IPCIÓ N D EL DOCUM ENTO BASE DE LA  ACCIÓ N..

V A dierm osa. Tabasco, a 10 de Septiem bre del 2008.- a  ACTO DE DECLARACÓN O MANIFESTACIÓ N DE 

OBRA POR AM PLIAC IÓ N , LO S CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y  APERTURA DE CRÉDITO CON 

GARANTÍA H IP O TE C A R IA  contenido en la  escritu ra  púb lica  a que este testim on io  se  re fie re  presentado hoy 

a las 9.28 horas, fu e  in scrito  ba jo  e l núm ero 9651 de l lib ro  general de entradas, a to fo s  de l 81923 a l 81936 del

lib ro  de d u p ta d o s  volum en 132, quedando a ta ca d o  p o r d ich o  A c to  y  Con tra ta s  e l predto núm ero 182977 a 

to lo  17 d e l Obro M ayor, volum en 724.- R ec. No.-006033S1 a l cu a l se  le  fijo  com o va lo r com a rde l ta  cantidad 

de $425,000.00 (CUATROCIENTO S VEIN TIC IN C O  M IL PESO S 00/100 M .N .), m íem e que se rv irá  de base 

para e l rem ato, siendo poetara le g a l la  que cubra cuando m enos e l m onto Otado a  ta  In c a  h ipo tecada.

TERCERO. D e contorm idad con lo  d ispuesto en e l a rób igo  434 fracc ión  IV  d é  C ódigo A tfreüvo C M  

vigen te, se hace sabe r a lo s  Id ta d o re e  que deseen in te rve n ir en ta  presento subasta que deberán deposita r 

previam ente en e l Departam ento do  C onaignac io n a t y  Pegos do ta  T eso rería Ju d fc ta ld o lT ríb tm a l S uperior do 

Ju stic ia  de l E stado, ubicado en ta  aven ida M éndez s in  núm ero de  ta  co lo n ia  A testa  de S ena de esta  ciudad, 

enfrente de l C entro R acroadvo da A testa , exactam ente ta n ta  a  ta  unidad deportiva, cuando m anos e l dtez po r 

cien to  de la  cantidad que sirve  de base para  e l rem ate.

CUARTO. Com o en seta asunto se  rem eterá un  b ien  inm ueble, acorde a  lo  as tahto r irto  en e l o rd in a l 

433 fracción IV , y  436 de l m uW citado C ótfigo , anúnr leee la  presen to  subasta por dos yecos de s ie te  en State 

días en e l P eriódico O fic ia l de l E stado, a s i com o en uno de loa dtartoe da  m ayor b rcu taáón  que se editan en 

seta cepita !, fijándose en loe m em os plazos avisos en lo s  a lte s  p ú b icce  m is  concum doe de  co s lu n b re  sa la  

ciudad, para b  cual expídanse Ice edictos y ejem plares coneapondtonto convocando postores, en a l 

entendido que dicho rem ata ee lle va rá  a cabo en esta  juzga do a  la s d tax tre in ta  h o ra s d e l d ía  vainO dóe do 

m ayo da dos m il q u in es.

N otifiqueso personalm ente y cúm plase.

A si lo  aconto, m anda y tam a e l licenciado AG USTIN SANC HEZ FR ÍAS, Juez S exto da lo  C iv i, ante la  

leenciada CLAUDIA ISELA VINAG RE VÁZQ UEZ. S ecretarte Ju d ic ia l de A cuerdos, quien c e rtific a  y  da ta.

POR MANOATO JU O IC IAL Y  PARA SU PUBLICACIÓ N EN E L PERIÓ DICO  O FIC IAL OEL ESTADO , POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OÍAS, A S Í COMO EN UNO OE LOS D IARIO S OE MAYOR CIRCULACIÓ N 
DE ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS CUATRO OÍAS DEL MES DE M AYO DE DOS 
M IL Q U IN C E EN LA CIUDAD DE VILLAHERM O SA, CAPITAL D a  ESTADO OE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 

DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA: ^

Se le comunica que en el expedente 23912015. mMm al judo P R O C ED IM EN ro JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO INFORM ACIÓN 0£ DOMINIO, promovido-por Oscar Carino Alm»ida, con tacha 
veintiocho de alxl del dos mi quince, el suscrito juez dd6 ui auto de inicio que copiado a la leda dea:

AUTO DE INICIO

J u z g a d o  d e  p a z  d e l  t e r c e r  d i s t r it o  j u d i c i a l  d e  j a l p a  d e  Mé n d e z .
TABASCO. A  VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMBtO.-Se tiene por presentado a Oscar Cerino Almeida, por su propio derecho, 

con su escrito de cuenta y anexos que acompaña la presente demanda; y traslado; con el 
que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de dominio, respecto 
del predio Rustico sin construcción ubicado en la Rancheria la Cruz de este municipio de 
Jalpa de Méndez. Tabasco, con una superficie de 2-23-38.15 Has, con las siguientes 
medidas y cofindandas: al Norte: 87.90 metros con el C. Hipólito Cerino Cerino al Sur: 94.15 
metros con Bartolo Santos Orueta; al Este: 246.38 metros con Carneo Cerino León y al 
Oeste en tres medidas 57.00 metros con Domitilo Almeida Hernández, 48.50 metros con 
Pedro Álvarez López y 140.00 metros con el C. José del Carmen Cerino Almeida.

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936,938, 939,940,941,949,1318,1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con 
los numerales 16, 28 fracción III, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la 
solicitud en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno b^o el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 
Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de los ’promoventes de 
cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, a los colindantes Hipólito Cerino Cerino, Carmen Cerino León, Domitilo 
Almeida Hernández, Pedro Álvarez López, José del Carmen Cerino Almeida todos con 
domicMo en la rancheria la Cruz Jalpa de Méndez, Tabasco; y 8artolo Santos Orueta con 
domicilio en la carretera de Vía Jalupa a la rancheria el Rio de esta ciudad de Jalpa de 
Méndez, Tabasco; para que dentro del término de cinco dias hábiles contados a partir del 
dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que 
a sus derechos convengan, y deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de 
oir y recibir toda dase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos par lista lijada en los tableros de esto H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las 
escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo 
cotejo le sea devuelta la original.

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo 
del Código Chril, en relación con el numeral 139 tracción III del Córfigo Procesal C M  ambos ̂

vigente en el Estado, publiquese el preseras proveído en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los oeriódicos de los de mavor circulación estatal, tales como sugerencia : ‘Avance* 

Tabasco Hoy*, ‘Presente* o "Novedades de Tabasco', o Tabasco al Dia* a elección del 
promovente, por tres veces de tres en tres dias, y fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado público, central camioneta, 
Dirección de Seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, 
Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento Constitucional y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince dias hábfies contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, debiendo la actuaría adscrita a este Juzgado de Paz, hacer 
constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio para los 
efectos de oir y recibir citas y notificaciones la casa marcada con el numero 60 de la cade 
José María Moretes del barrio la Guadalupe de esta ciudad; autorizando para que en su 
nombre y representación las reciban revisen expediente y tomen nota a los licenciados 
Marlha Hernández Jiménez y Francisco Hernández Almeida, designando al primero como 
su abogado patrono, designación que se le tiene por aceptada para los efectos legales 
correspondientes y toda vez que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su 
cédula profesional en el libro de registro de cédulas que para tal fin se lleva en este 
Juzgado, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA TERESA MENDEZ PEREGRINO, 

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO DE PAZ DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA OE MÉNDEZ. TABASCO, 
ASISTIDA DE LAS TESTIGOS DE ASISTENCIA LICENCIADA ROSA ELVIRA JERONIMO 
IZQUIERDO Y MARIA DE LOS SANTOS ZAPATA TARACENA, QUE CERTIFICAN Y DA 
FÉ.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO 0E MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VULAHERMOSA, TABASCO. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS 0E TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OIAS OEL 
MES 0E MAYO OEL AÑO DOS MR. QUINCE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, 
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL F U S U C O  EN GENERAL -

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO 
726/2014, RELATIVO AL JU IC IO  DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO, 
INFORMACIÓN DE DOM INIO, PROMOVIDO POR GABRIEL OLVERA HERNÁNDEZ, CON
PECHA TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ  AUTO DE INICIO QUE COPIADO 
A LA LETRA DICE:

AUTO DE IN IC IO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. TRES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE.

Vistos..La cuenta secretaría!, se acuerda:

Prím oro . Téngase presentado al ciudadano GABRIEL OLVERA HERNÁNDEZ, 

promoviendo por su propio derecho, con ei escrito de demanda y anexos consistentes en: copia 

certificada de contrato privado de compraventa de derechos de posesión; un piano original; 

copia fotostáttca de oficio DF/SC/0173/2013; un certificado de predio a nombre de persona 

alguna y cuatro traslados; promoviendo por su propio derecho, P rocedim iento Judic ial No  

Contencioso de In fo rm a c ió n  d e  Dom inio, respecto del predio rústico ubicado en la Carretera 

VWaherm osa-Carde ñas, Ranchería Anadeto Cañaba!, Primera Sección del municipio del' Centro, 

Tabasco, constante de una superficie de 8,675.877 (ocho mil seiscientos setenta y cinco metros 

cuadrados, ochocientos setenta y siete centímetros cuadrados) con las siguientes medidas y 

colindancias jctuaies: al Noroeste en 111.46 m (ciento once metros, cuarenta y seis 

centímetros^coñ RÚbécel Frías Gómez; al Sureste en dos medidas: 57.43 m (cincuenta y siete 

metros, cuarenta y tres centímetros) y  20.38 m (veinte metros, treinta y  ocho centímetros) con 

Pastor Frías Jiménez; al Noreste en dos medidas, 65.24 m (sesenta y cinco metros, veinticuatro 

centímetros) y  19.31 m (diecinueve metros, treinta y  ún centímetros) con José Alfredo Berthely 

López y al Suroeste 106.39 m (ciento seis metros' con treinta y  nueve centímetros) con Laguna 

Loma de Caballo.

Segundo. De conformidad con ios' artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969, 1319, 

1330, 1331 y demás relativos del Código O vil en vigor, l ,  2, 24 fracción II, 7 i0 , 711, 712, 713 

y demás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se le da entrada a la solicitud 

en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo ei 

número 7 2 6 /2 0 1 4 , dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Te rc e ro . Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor, se ordena dar 

vista ai Agente de Ministerio Público Adscrito y al instituto Registral del Estado de Tabasco, con 

domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, así como a los. colindantes RUBICEL FRÍAS 

GÓMEZ, PASTOR FRÍAS JIMÉNEZ y JOSÉ ALFREDO BERTHELY LÓPEZ, todos con domicilios 

ampliamente conocidos ubicados en la Ranchería Anadeto Cañaba!, Primera Sección del 

municipio del Centro, Tabasco, quiénes deberán ser notificados de la radicación del presente 

juicio, y la superficie del predio motivo del presente procedimiento, concediéndoseles un término 

de' tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notíficadón, para que manifiesten

lo que a su derecho correspondan y señalen domiótto en esta dudad para oír y recibir citas y 

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido ei derecho para hacerlo 

valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por 

medio de listas, que se fijan en ei tablero de avisos de este H. Juzgado.

C uarto . Pubilquese el presente auto a manera de edictos en ei Periódico Oficial dei 

Estado y otro de mayor drculadón en esta dudad de VHtahermosa, Tabasco, por tres veces de 

tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y  en el de la ubicación del predio, 

hadándole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá 

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dios contados a partir de 

la última publicación que se exhiba, para io cual el promovente deberá de apersonarse de los 

avisos; hecho io anterior se señalará fecha para las testimoniales.

Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír y redbir atas y 

notificadones en el Despacho Jurídico ubicado en la Calle Campo Sitio Grande número 101, 

Primer Piso, esquina Campo Tamulté, dei Fraccionamiento Carrizal, colonia Tabasco Dos Mil de 

esta Ciudad y autorizando para que las otgany retiban, asi como reciban documentos en su 

nombre y representación, indistintamente, a los licenciados en derecho JOSÉ ALBERTO 

CASTILLO SUÁREZ, MANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVÁN, HÉCTOR ARAGÓN LÓPEZ, CARLOS 

ALBERTO LEYVA TORRES y ROSAURA ONOFRE GARCÍA, con cédulas profesionales números 

2897756, S131026, 5663171, 5568358 y 7727556 expedidas por la Dirección General de 

Profesiones dependiente de la Secretaría de Educación Pública, a quiénes se les tiene designados 

como Abogados Patronos, en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor en el Estado.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Jeneth Pérez Sánchez, 

Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaría Judicial licenciada 

Felipa T oledo Sarracino, con quien actúa, certifica y da fe.

Y PARA SU PUBLICACIÓN BN EL PERIÓDICO OPICIAL DEL ESTADO Y OTRO OE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS, OE TRES EN TRES OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO  EL 
PRIMER OÍA DEL MES OE ABRIL DEL \ DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A 
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR OE LA ÚLTIMA  
PUBLICACIÓN. i
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN 
MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN EL E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  2C3/2015. R E L A TIV O  A L  P R O C E D IM IE N TO  
JU D ICIA L  N C  C O N T E N C IO S O  D E IN FO R M AC IÓ N  D E  DOM INIO. P R O M O V ID O  P O P  
F R A N C IS C A  U R A N IA  A L E JO  R O M ER O . C O N  F E C H A  U N O  D E  ABR IL D E  D O S  MIL Q U IN C E . 
S E D IC T Ó  U N  A U T O  Q U E  C O P IA D O  A  lA  l E T R A  D ICE.

' . . . J U Z G A D O  D E  P A Z D E  P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE 
M A C U S P A N A , T A 8 A S C O : A  U N O  D E  A B R IL  DE D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T A , la razón con que da cuenta ia secretaría, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene por presentada a !a ciudadana F R A N C IS C A  U R A N IA  A L E JO  

R O M ER O , con su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1 . ‘ Copia fctostática del plano del precio rústico y construcción ubicado en la caüe 

Francisco Gálvez. Colonia Setén del municipio de Macuspana. Tabasco, ccn una 
firma original.

2. Origina! de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido per et 
Instituto Registra! qel Estado de Tabasco, a nombre de F R A N C IS C A  U R ANIA 
A L E JO  RCM EP.O .

3. Onginai de Contrato Privado de Compraventa de un predio urbano ubicado en ia 
calle Francesco Gálvez ae la Colonia 3elén del municioto de Macuspana. Tabasco, 
celebrado entre O L S E N  S ILV Á N  L Ó P E Z  y  M A R ÍA  D E L  C A R M E N  R O M E R O  
V A S C O N C E L O S , quien compró para su menor hija F R A N C IS C A  U R A N IA  A L E JO  
R O M E R O , en su carácter de vendedor y compradora, respectivamente.

4 . Constancia de información de predio expedida por el Subdirector de Catastro 
Municipal, en fecha veinte de marzo del presente año.

5. y  copias simples que acompaña.
Con ios cuaies vienen a promover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  

DE IN FO R M A C IÓ N  DE D O M IN IO , sobre ei predio urbano ubicado en la calle Francisco Gáivez 
sin número de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie total de 250.00 
m2 (doscientos cincuenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y coiindanaas: Al 
norte: 25.00 metros con J O S E  F R E D Y  R A M ÍR EZ P É R EZ ; Al sur: 25.00 metros con R O B E R T O  
H E R N A N D E Z  RÍOS: Ai Este: 10.00 metros con C A LL E  F R A N C IS C O  G Á LV E Z ; y Ai oeste:
10.00 metros con A N D R E A  V A S C O N C E L O .

S E G U N D O . Con fundamento en tos artículos 377, 389, 890. 900 901, 902, 903. 906, 
907. 324, 936, 938. 939. 940 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
en relación con los numerales 16, 710. 711, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese e! 
expediente respectivo, regístrese en eí libro de gobierno bajo ei número que ie corresponda, 
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente ai Agente dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado; así como ai 
Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

T E R C E R O .- Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 
er. e! periódico oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, y en 
uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la capital del Estado, mismos que 
se editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, lo anterior es con ia 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer vaier sus derechos; y conforme io dispone ei artículo 139. 
d e ja . Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre, 
agregados que sean los periódicos, y a petición del promoVente se fijará fecha y hora para el 
dééahogo-de ia prueba testimonial a cargo de C A R M E N  A L E J O  L A N D E R O , J O S É  FR E D Y  
R A M ÍR EZ P É R E Z  y  C A R L O S  A L B E R T O  DE LA  C R U Z  RUJZ.

C U A R T O . Hágasele saber ai Registrador Público de! Instituto Registra! dei Estado 
dé; Ta ra s c o , de Jalapa, Tabasco . la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese 
io que 3  su derecho corresponda si ios tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro de! 
témrínc dé T R E S  D ÍA S  H Á B IL E S  contados ai día siguiente de la notificación que se ¡e haga 
d¿F presente proveído señale domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún ias de carácter 
personal ie surtirán sus efectos por la 'ista fijada en los tableros de aviso de este juzgado: lo 
anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

Q U IN T O . Apareciendo que et instituto Registral dei Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, T abasco, con 
apoyo en ;o dispuesto cor ¡os artículos 143 y 144  del Código de Procedimientos Civiles vigente 

en ei Esiacc. gírese atento exncrto cor, r.sa-.c.cr.es recesaras ai -u e z ce 3az ce squeiia 
.ccaiicac, cara es efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene 3 quien 
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionaco.

S E X TO . °or otra parle y con fundamento en ios artículos 2 4 ; y 264 qe: Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atente oficio a ia S ubdirección  de Catastro Municipal 
ce ésta Ciudad de Macuspana, Taoasco. para !os efectos de que informe a este juzgado, si ei 
predio urbano ubicado en ia cafle Francisco Gálvez sin número de esta ciuoad de Macuspana. 
Taoasco, constante de una superficie tetai ae 250.00 m2 (doscientos cincuenta metros 
cuadrados), con ias siguientes medidas y colincancias: Al norte: 26.00 metros con JO S É  
F R E D Y  RAM ÍR EZ PÉ R EZ; Al s u r 25.00 metros ccn R O B E R T O  H E R N Á N D E Z  RIOS; Ai Este:
10.00 metros con C A LL E  F R A N C IS C O  G A LV E Z . y Ai oeste: 10.CQ metros con A N D R E A  
V A S C O N C E L O : se encuentra catastracc a nemore de persona alguna., dése al Agente dsi 
Ministerio Público Adscrito al Juzgadc, ;a ntervendón que por derecho ie corresponde, quien 
tiene su domicilie ubicado en este Centro de Justicia ubicado en ei 3ouíevard Canos A. 
Madrazc sin número de esta ciudad.

SÉP TIM O . Queda a cargo de fas premovenies d3 r ei trámite correspondiente a les oficios 
ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir ¡os acuses correspondientes para que sean 
glosados ai expediente para ios efectos legales correspondientes.

O C T A V O . Notifiquese a ios colindantes J O S É  FR E D Y  R A M ÍR EZ PE R EZ. R O B E R T O  
H E R N A N D E Z  RÍO S y A N D R E A  V A S C O N C E L O . quienes repican en su misma coünaaaa, esto 
es, en su domicilio ubicado en Calle Francisco Gálvez sin número ce ¡s Co:on¡a Be-én ae e.na 
ciudad de Macuspana, Tabasco, respectivamente; en consecuencia, túrnense ¡os autos ai 
aduano judicial adscrito af Juzgado, para que se traslade y constituya ai domicilio de ios 
colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de T R E S  D ÍA S H Á B IL E S , contados a partir dei 
día siguiente al en que !e sean legalmente notificados del presente proveído, cara que 
manifiesten ¡o que sus dereóhos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no haceno se les tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en ei numeral 90 y 118. del 
Código Procesal Civil del Estado, asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún ¡as de carácter personal les surtirán sus erectas per la lista fijada en ;cs 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo t'J6 dei Código de 
Proceder en la materia.

N O V E N O , Guárdense en la caja de seguridad de este juzgadc los documentos originales 
que exhiben las promoventes, previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con ei 
artículo 109, del Código de  Proceder en la Materia.

DÉCIM O . Téngase a ia promoverte señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en la casa marcada con e! número 344 altos, de ia Calle Santamaría de esta 
ciudad de Macuspana. Tabasco: autorizando p3 ra que en su nombre y representación las 
reciban asi como toda clase de documentos y actuaciones judiciales ai licenciado LU IS  
A L B E R T O  8LAND1N G IL  y a la licenciada LE Y D I A L A R E Z  C A M A R A  y M A R C E L A  C R U Z  
M O R A LE S , nombrando a! primero de los mencionados como su abogado patrono, con ceduia 
profesional 1569117; designación que se le tendrá por reconocida siempre y cuando tenga 
registrada su cédula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado c en 
eí Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con io previsto en el artículo 65. del Código de 
Procedimiento Civiles en vigor en ei Estado.

N O TIF ÍG U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO A C O R D Ó , M AND A Y  FIRM A LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  R O S A R IO  S Á N C H E Z  
RAM ÍREZ. JU E Z A  DE PAZ D E  E S T A  C IU D A D , A S IS TID A  D E  LA S E C R E T A R IA  JU D ICIA L  O E 
A C U E R D O S  LA L IC E N C IA D A  VIR GIN IA  G U A D A L U P E  ALIP» R O M E L L Ó N , C O N  Q U IEN  
C E R TIF IC A  Y  DA F E .. . ’ .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOlCO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓOlCO DE LOS OE MAYOR CIRCULACIÓN OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
O EL ESTADO, POR TR ES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAO DE MACUSPANA, ESTADO DE TA BASCO , REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

A 'T  E N T -A H / TE N  T  E.
LA S E C R E T A R IA 'JU D IC lA L iD E L  J U Z G A D O  

D E  P A Z P ^ H A C j^ E A N Á T r Á B A S C O .

L1CDA. VlRGrt^ G U ^ P A L U P E  A Ü P ! R O M E L L O N .
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JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

QUE EN EL EX P EDIENTE NUMERO 205/2015. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO C O N TEN C IO SO  DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR 
LUCIANO LÓ P EZ MÉNCEZ, CON FECHA OCHO DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE. SE DICTÓ 
UN A U TO  Q U E  COPIADO A LA LETRA DICE:

“ ...JU Z G A D O  D E P AZ DE PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  JUD IC IA L 
DE M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A O C H O  DE A B R IL DE DOS MIL Q U IN C E

V IS TA ; la razón con que da cuenta ia secretaría, se acuerda:
PR IM ER O . Se tiene por presentada a la ciudadana LU C IA N O  LÓ P E Z  M ÉNDEZ, con 

su escrito de cuenta y anexos consistentes en:
1 . Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por el 

Registrador Público iicenciado A G U S TIN  M AYO CRUZ, en treinta de marzo del 
presente afio.

-  —  2... Constancia de información de predio expedida por ei Subdirector de Catastro 
- Municipal, en fecha veintisiete de marzo del año en curso.

- Copia certificada por Notario Público de Escritura Privada de Donación de 
DeEéchos de Posesión y Rectificación de medidas y coiindancias.

4. Original de plano, a nombre del promovente.
5. Escritura Privada de Compraventa de Derechos de Posesión de treinta de enero 

d'et'-áño dos mil ocho, certificada por el Notario Público Número Uno del Estado, 
adscrito a esta municipalidad.

6 . Y  copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO 

C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M AC IÓ N D E DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en !a 
Ranchería Lerdo de Tejada Primera Sección de este municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie total de 04-31-21.84 hectáreas (Cuatro hectáreas, treinta y una 
áreas, veintiún centiáreas, con ochenta y cuatro fracciones), con las siguientes medidas y 
coiindancias: AL N O R O E S TE : TR E S  MEDIDAS: 69.39 M E TR O S  C O N  P ED R O  LÓPEZ 
DÍAZ, 83.21 M E TR O S  C O N  RAMÓN LÓ P EZ DÍAZ Y  4.00 M E TR O S  C O N  SER VIDUM BR E 
O E PASO ; AL S U R E S T E : D O S  M EDIDAS 90.10 M E TR O S  C O N  C A R LO S  LÓ P E Z  DÍAZ Y
145.00 M E TR O S  C O N  C O N C E P C IÓ N  DÍAZ O IA N ; A L N O R E S TE : DIEZ M EDIDAS: 69.31 
M E TR O S, 35.00 M E TR O S , 99.00 M E TR O S, 43.00 M E TR O S  C O N  SER VID UM BR E DE 
PASO, 26'. 77 M E TR O S , 11.50 M E TR O S , 13.00 M E TR O S  Y 15.08 M E TR O S  C O N  CARLOS 
LÓ P EZ DÍAZ; 51.39 M E TR O S  Y  169.50 M E TR O S C O N  P ED R O  LÓ P E Z  DÍAZ; AL 
S U R O E S TE : T R E S  M EDIDAS: 58.62 M E TR O S C O N  P ED R O  LÓ P E Z  DÍAZ Y 169.50 
M E TR O S  Y  180.00 M E TR O S  C O N  C O N C E P C IÓ N  DÍAZ OLÁN.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 877, 089, 890, 900 901. 902, 903, 906, 
907, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el 
Estado, en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 y 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el 
número que le corresponda, dése aviso de su inicio ai Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público adscrito a este 
Juzgado; asi como al Registrador Público del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

T E R C E R O .- Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación 
de los que editan en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivamente, así mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad incluyendo a este juzgado; haciéndose dei conocimiento ai publico en generar 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este 
juzgado a hacerlos valer en un termino de quince días hábiles, mismo que empezará a 
corier a partir del día siguiente de la ultima publicación que se realice, !o anterior de 
conformidad con ¡os artículos 139 y 755 fracción III dei Código de Procedimientos Civifes 
en vigor; agregados que sean ¡os periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y 
hora para ei desahogo de la prueba testimonial a cargo de C É S A R  LÓ P E Z  GERÓNIM O, 
C A N D E LA R IO  LÓ P E Z  SO SA , JO S É  Á N G E L LÓ F% Z  M ÉND EZ y M A R LE N E  SOSA 
LÓPEZ.

C U A R TO . Hágasele saber al Registrador Público del Instituto Registral del 
Estado de Tabasco, de Jalapa, Tabasco. ia radicación de la presente diligencia a fin Je 
que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo. *squiéraseie para 
que dentro del término de TR E S  DÍAS H ÁBILES contados al día siguiente de ia 
notificación que se le naga deí presente proveico señale domicilio en esta ciudad para oir y 
recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, ¡as subsecuentes 
notificaciones aún fas de carácter personal le surtirán sus efectos por '.a lista ñjada en ¡os 
tableros de aviso de este juzgado; ¡o anterior con hjncamento en el artículo 136 dei Código 
de Proceder en la materia.

Q U IN TO . Apareciendo que et Instituto Registral del Estado de Tabasco. tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco. , 
con apoyo en !o dispuesto por los artículos 143 / 144. dei Código de Procedimientos 
Civiles vigente en e! Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al w»uez 
de Paz de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y colaboración de este 
juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes 
mencionado.

S E X TO . Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 dei Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro 
Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este 
juzgado, si el predio rústico ubicado en ia Ranchería Lerdo de Tejada Primera Sección de 
este municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una suoerficie total de 04-31-21.84 
hectáreas (Cuatro hectáreas, treinta y una áreas, veintiún centiáreas, con ochenta y cuatro 
fracciones}, con las siguientes medidas y coiindancias: AL N O R O E S TE : TR E S  MEDIDAS: 
69.39 M E TR O S C O N  PED R O  LÓ P EZ DÍAZ, 83.21 M E TR O S  C O N  RAM ÓN LÓ P EZ OÍAZ Y
4.00 M ETR O S C O N  SERVIDUM BRE DE PASO ; A L S U R E S TE ; DOS MEDIDAS 90.10 
M ETR O S C O N  C A R LO S  LÓ P EZ DÍAZ Y 145.00 M E TR O S  C O N  C O N C E P C IÓ N  DÍAZ 
OLÁN; AL N O R E S TE ; DIEZ MEDIDAS; 69.31 M E TR O S , 35.00 M E TR O S . 99.00 M ETR O S,
43.00 M E TR O S C O N  SER VID UM BR E DE PASO , 26.77 M E TR O S , 11.50 M E TR O S, 13.00 
M ETR O S Y 15.08 M E TR O S  C O N  C A R LO S  LÓ PEZ DÍAZ; 51.39 M E TR O S  Y 169.50 
M ETR O S C O N  PED RO  LÓ P EZ DÍAZ; A L S U R O E S TE ; T R E S  MEDIDAS; 58.62 M ETR O S 
CON PED RO  LÓ P EZ DÍAZ Y 169.50 M E TR O S  Y 180.00 M E TR O S  C O N  C O N C E P C IÓ N  
DIAZ OLÁN; se encuentra catastrado el predio mencionado en iíneas anteriores a nombre 
de persona alguna. Dése ai Agente dei Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la 
intervención que por derecho le corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este 
Centro de Justicia ubicado en el Bouievard Carlos A. Madrazo sin número de esta ciudad.

SÉPTIM O. Queda a cargo de la promovente dar ei trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en ei presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para 
que sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de 
este juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción.

O C TA V O . Notifiquese a tos colindantes RAM O N LÓ P E Z  DÍAZ, C A R LO S  LÓ P E Z  
DÍAZ, PED RO  LÓ P EZ D ÍAZ Y  C O N C E P C IÓ N  DÍAZ O LÁ N , en sus domicilios ubicados en 
la Ranchería Lerdo de Tejada Primera Sección de este municipio de Macuspana, Tabasco; 
en consecuencia, túrnense los autos al actuario judicial adscrito ai Juzgado, para que se 
traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la 
présente causa.

Asimismo que se. les-concede un término de TR E S  D ÍAS H Á B ILE S , contados a partir 
del día siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído, para que 
manifiesten lo que sus.derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les'tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo vateríbon posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 
118, del Código. Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no-comparecer las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por ia lista 
fijada en los tabler05.de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del 
Código de Proceder en la-materia.

NOVENO. Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado los documentos, 
originales que exhiben las promoventes; previo cotejo y certificación de los mismos, de 
conformidad con ei artículo 109, del Código de Proceder en la Materia.

DÉCIM O. Téngase a las promoventes señalando como domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en la casa marcada ccn ei número 344 altos, de ia Calle Santamaría 
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para que en su nombre y 
representación las reciban así como toda clase de documentos y actuaciones judiciales al 
licenciado LUIS A L B E R T O  BLANDIN GIL y a t e  licenciada LEYDI A LA R E Z  CA M A R A  y 
M A R C ELA  C R U Z  M O R A LES , nombrando al primero de los mencionados como su 
scogado patrono, con ceduia profesional 156S1I7; designación que se ie tendrá por 
reconocida siempre y cuando tenga registrada su cédula profesional en el libro que para 
taies efectos se lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 85. dei Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P LA SE
ASÍ LO A C O R D Ó , MANDA Y FIRM A LA CIU D A DA NA  LICENCIADA RO SAR IO  

S A N C H E Z RAM ÍREZ, JU E Z A  DE PAZ DE E S T A  CIUDAD, A S IS TID A  DE LA SECR ETA R IA  
JUDICIAL DE A C U E R D O S  LA LICEN CIA DA -V IR G IN IA  G U A D A L U P E  ALIPl R O M ELLÓ N 
CON Q UIEN C E R TIFIC A  Y DA F E  . "

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN O TR O  PERiOOlCO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS Q U E EDITAN EN LA CAPITAL 
DEL EST-AOO, POR TR ES VECES D EN TR O  DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUDAD DE M ACUSPANA, ES TA D O  OE TA B A S CO , REP ÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTF 
OÍAS DEL MES 0E ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

LA S E C R E T A R I^ U D IC I^ L Ó E L  JUZG A D O  
: DE PAZ D ^ J Í^ U S P A f R ^ T A S A S C O .

" l i T r t é
i u

U C O A . V IR G IN j^ M jD ^ t t íg e A L IP l ROMELLÓN.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZG ADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON
SEDE EN MACUSPANA, TABASCO.

Q U E  EN  EL E X P E D IE N T E  N Ú M E R O  210/2015, R E L A T IV O  AL P R O C E D IM IE N TO  
JU D ICIAL N O  C O N T E N C IO S O  D É IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR LiC Y  
G O V IN  LÓ P E Z, C O N  F E C H A  T R E C E  D E ABRIL D E D O S  MIL Q U IN C E , S E  D IC T Ó  UN  A U T O  
Q U E  C O P IA D O  A  LA L E T R A  DICE:

“ .. .J U Z G A D O  D E  P A Z  D E P R IM E R A  IN S TA N C IA  D E L  N O V E N O  D IS TR ITO  JU O IC IA L  DE 
M A C U S P A N A , T A B A S C O ; A  T R E C E  D E A B R IL  DE D O S  M IL Q U IN C E .

V IS T A ; la razón ccn que da cuenta la secretaría, se acuerda:
PR IM E R O . Se tiene por presentada 3 la ciudadana L ILY  G O V IN  LÓ P E Z, con $u escrito 

de cuenta y anexes consistentes en: t
1 .  ' Minuta Privada de Compraventa de Derechos de Posesión, celebrada el cinco de

enero de dos mil cuatro, entre M A N U E LA  R A M O S  S A LV A D O R  y LILY G C V iN  
L Ó P E Z, en su carácter de comprador y vendedor, respectivamente.

2. Original de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por ei 
Registrador Público licenciado A G U S TIN  M A Y O  C R U Z , en siete de abril dei presente 
año.

3 Constancia de información de predio expedida por !a Subdirectora de Catastro 
Municipal, en fecha seis de abril del año en curso.

4. Original de plano, a nombre de la promovente.
5. Y copias simples que acompaña.
Con los cuales vienen a promover P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  

DE IN FO R M A C IÓ N  D E  DO M IN IO , sobre el predio rústico ubicado en la Ranchería Virginia 
Chan, Segunda Sección de este municipio de Macusoana, Tabasco; constante de una 
superficie total de 552.-00 M2 (quinientos cincuenta y des metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte, 11.05 metros con Calle Sin Nombre; Ai Sur, 11.00 metros 
Manuela Ram os  Salvador Ai Este, 29.08 metros con Cancha Deportiva; y AJ Oeste, 26.50 
metros con Concepción Ramos Santiago.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906. 
907, 924. 936, 938. 939. 940, 9 4 1 , 942. 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, 
en relación con los numerales 16, 710, 7-11, 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, 
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia dei Estado, y la intervención 
correspondiente ai Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgaao: asi como al 
Registrador Público dei Instituto Registral del Estado de Tabasco.

TE R C E R O .*  Al respecto, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicaran 
en el periódico Oficial dei Estado y en uno de ¡os Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la capital del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo 
fíjense ios avisos en ios lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este 
juzgado; haciéndose dei conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene 
interéa-erc. el presente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un 
termino de quince días hábiles, mtsmo que empezara a correr a partir del día siguiente de la 
última; publicaciórv que se realice, ¡o anterior de conformidad con los artículos 139 y 755 
fr^cbómíHtdel Código de Procedimientos Civiles en vigor; agregados que sean ios penódicos, y 
a; P a c ió n  def promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a 
Migodé.
T ; 'V  C U A R T O . Hágasele saber ai Registrador Público dei Instituto Registral del Estado 

de Tabasco . de Jalapa, Tabasco. la radicación ce ’a cresenie diligencia a fin de que exprese 
lo qü®'a-, su derecho corresponda st ios tuviere. Asimismo, requiérasele para que Centre de¡ 
término de T R E S  D ÍA S  H Á B IL E S  contados 3i día siguiente de la notificación que se le haga 
de! presente proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, 
advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por !a lista fijada en !cs tableros de aviso de este juzgado: lo 
anterior con fundamento en ei artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

Q U IN T O . Apareciendo que el Instituto Registra! del Estado de Tabasco, tiene 
intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco. con 
apoyo en ¡o dispuesto cor 'os artículos 143 y 144. del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en ei Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias ai Juez de Paz de aquella 
localidad, para ios efectos de que en auxiiio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
cerresoenaa notiTiuue este acuerde ai funcionario antes m encioraco.

S E X T O . Per otra parte y con fundamento en ios artículos 241 y 264 del Codigo ce 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a a S u bdirección de Catastro Municipal 
ce esta Ciudad de Macusoana. Taeasco. oara los efectos de que informe a este juzgado, si ei

predio rústico ubicado en ia Rancneria Virginia Chao, Segunda Sección de este municipio de 
Macuspana, Tabasco: constante de una superficie total de 552.00 M2 (quinientos cincuenta / 
dos metros cuadrados), ccn Ia3 siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 11.05 metros con 
Calle Sin Nombre; Al Sur, 11.00 metros Manuela Ramos Salvador; Al Este. 29.08 metros con 
Cancha Deportiva: y Al Oeste, 26.50 metros con Concepción Ramos Santiago, se encuentra 
catastradc el predio mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. Dése ai 
Agente del Ministerio Público Adscrito ai Juzgado, ia intervención que por derecho :e 
corresponde, quien tiene su domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en ei 
Boutevard Carlos A. Madrazo sin número ae esta ciudad.

S É P TIM O . Queda a cargo de ia promovente dar el trámite correspondiente a ¡os oficios 
ordenados en ei presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que sean 
glosados al expediente para ios efectos legales correspondientes, excepto ei de este juzgado 
que lo fijará el-actuario judicial de esta adscripción.

O C T A V O . Notifiques® a ios colindantes C O N C E P C IÓ N  R A M O S  S A N T IA G O  Y 
M A N U E L A  R A M O S  S A L V A D O R , en sus dcmiciiios ubicados en !a Ranchería Virginio Chan 
Secunda Sección de este mumáoio de Macusoana, Tabasco, precisamente en el ’ugar de 
ubicación dei predio; en consecuencia, túrnense ios autos af acíuaric ¡uaic.al adscrito ai 
Juzgado, para que se traslade y constituya ai domicilio de ios colindantes, haciéndoles saber ia 
radicación de ia presente causa.

Asimismo que se tes concede un término de T R E S  DÍAS H Á B IL E S , cornados a partir oel 
día siguiente al en que ie sean legalmente notificados aei presente proveído, para que 
manifiesten io que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta ciudad para oir y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos de no hacerlo se les tendrá por percido ei derecho para 
hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con !o establecido en ei numeral 90 y 1 1 8 . del 
Código Procesal Civil del Estado: asimismo en case -de no comparecer ¡as suosecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal íes surtirán sus efectos por ia lista fijada en los 
tableros de aviso dei juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de 
Proceder en la materia. .

N O V E N O . Guárdense en la caja de seguridad de este juzgado les documentos originales 
que exhibe la promovente: previo cotejo y certificación de ios mismos, de conformidad con ei 
articulo 109, dei Código de Proceder en ia Materia.

D ÉC IM O . Téngase a ia promovente señalando como domicilio para oír y recioir citas y 
notificaciones en la casa marcaaa con el número 344 altos, de fa Calle Santamaría de esta 
ciudad de Macuspana, Tabasco; autorizando para que en su nombre y representación 'as 
reciban asi como toda clase de documentos y actuaciones judiciales ai licenciado LU IS  
A L B E R T O  B L A N D IN  G IL  y a la ¡icenciaoa LE Y D I A L A R E Z  C A M A R A  y a !a ciudadana 
M A R C E L A  C R U Z  M O R A L E S , nombrando ai orimero de los mencionados come su abogado 
patrono, con cédula profesional 1569117; -designación que se ,'e tendrá per reconocida siemors 
y cuando tenga registrada su cédula profesional en ei libro que para taies efectos se ileva en 
este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo previsto en ei articulo 
85, del Código de Procedimiento Civiies en vigor en el Estado.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N TE  Y  CÚ M P LA SE.
ASÍ LO  A C O R D Ó , M A N D A  Y  FIRM A LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  R O S A R IO  

S Á N C H E Z  R A M ÍR EZ, JU E Z A  D E  PAZ DE E S T A  C IUD AD , A S IS TID A  D E LA S E C R E TA R IA  
JU D ICIA L  C E  A C U E R D O S  LA L IC E N C IA D A  V IR G IN IA  G U A D A L U P E  A LIP l R O M E L L O N . 
C O N  Q U IEN  C E R TIF IC A  Y  D A  FE.

POR MANOATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN ¿EN cL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO 0 E  LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL 
OEL ESTADO. POR TR ES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN 
LA CIUOAD DE MACUSPANA, ESTAD O  DE TABASCO . REPÚBLICA MEXICANA, A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

A T E N  T A I Í T E  H  T  E.
L A  S E C R E T A R ! A .S U D IC IA L  D E L  J U Z G A D O  

D E  P A Z  D £ f t (Á a J $ P £ N A t T A B A S C O .

,  ' , - v - X  ■
j LiCDA. VIRGINlÁ-GtTÁDALUPE ALIPt ROMELLON.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, 

TABASCO, VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE

AL PÚBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E :

Que sn el expediente 114/2015, relativo al Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por EPIGMENlO 
PADILLA MOA. con fecha veintidós Je abril del dos mil quince, se dicto un auto 
que copiado a ia letra dice:

AUTO  DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO.

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.

JUZG A D O  DE PAZ DEL DÉCIMO CUAR TO  DISTRITO JUDICIAL DE 
BALANCÁN, TA B A SC O , MÉXICO, A VEINTIDÓS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE.

VISTOS: La razón secretaria!, se acuerda:
PRIMERO. Téngase por presentado a EPIGMENlO PADILLA MOA. con su 

escrito inicial, y documentes anexos consistentes en: (1 y original Constancia de posesión, 
expedido por el Registrador del Instituto Registra! del Estado de Tabasco, Licenciado 
Catalino Torres Morales; ¡1) Original de la Manifestación Catastral, expedido por la 
Secretaria de Planeación y Finanzas. Dirección General de Catastro y Ejecución riscal;
(1) Original del Certificado de Predio, expedido por el Registrador del Instituto Registra! 
del Estado de Tabasco. Licenciado Catalino Torres Morales; (1) original de la carta de 
posesión, expedida por el Delegado municipal, Filiberto Espinoza Cabrera; (1) Original de 
¡a notificación catastral, expedido por el Subdirector de Catastro, Abrariam Montejo de la 
Cruz: (1) copia fotostática del recibo de pago de predial, expedido por !a Dirección de 
Finanzas; (1) Original de la constancia de posesión, expedida por el delegado municipal 
Filiberto Espinosa Cabrefa; (1) Original del plano del predio expedido por el ingeniero 
Gaudencio López 8años; por rriedio del cual EPIGMENlO PADILLA MOA. promueve 
Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto al predio místico ubicado en la Ranchería San Elpidio-el Faustino, 
del municipio de Balancán, Tabasco, constante de una sucerficie de (329-763-90 
Has); localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste (434.55 
mts) cuatrocientos treinta y cuatro metros con cincuenta y cinco centímetros con JO SÉ 
GARCÍA PÉREZ; al Suroeste (769.54 mts) con el 'Sofocante" MANUEL MATUS 
RAMOS; al Sureste (288.13 mts), con terracería San Elpidlo a Balancán; Al Sureste 
(64.66 mts.) con terracería San Elpidlo a Balancán y ai Noreste (993.01 mts), con 
MARCOS ANTONIO LEMANN ASCENCIO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30. 377 373, 37S. 390. 89'i, 903. 
906 fracción I y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 
710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, 
se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma propuesta: en consecuencia, 
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número gue le corresponda, dese aviso de su inicio ai Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la inten/ención que 
en derecho le corresponda.

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena la publicación de este auto a través de 
EDICTOS que se publicaran por tres veces consecutivas, de tres en tres dias, en el 
periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose 
para ello un término de TREINTA DÍAS, contados 3 partir del día siguiente de la fecha de 
la última publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente 
ante este juzgado a dirimir sus derechos.

Asi también, fíjense avisos en ios lugares públicos mas concurridos en esta 
ciudad, como son los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de 
Rentas: Delegación de Tránsito: Juzgado Civil Je Primera Instancia; Juzgado Penal de 
Primera instancia; Dirección de Segundad Pública; oficina encargada del Mercado Público 
/ Agencia del Ministerio Público Investigador, por ser los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por 
conducto de la Actuaba Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna 
persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos 
valer en un termino de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir de la última publicación 
que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado 
a deducir sus derechos.

CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio 
al Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional de este municipio, informe a este 
juzgado en un término de CINCO DÍAS HÁBILES, si el predio rústico ubicado en la. 
Ranchena San Elpidio-el Faustino, del municipio de Balancán, Tabasco. constante 
de una superficie de (329-763-90 Has); localizado dentro de las siguientes medidas y

cciindancias: al Noreste (434.55 mts) cuatrocientos treinta / cuatro metros con cincuenta 
/ cinco centímetros con JO SE GARCÍA PÉREZ: al Suroeste (769.54 mts) con el 
’Sctocante” MANUEL MATUS RAMOS; al Sureste (288.13 mts), con terracería San 
Elpidio a Balancán; Al Sureste (64.56 mts.) con terracería San Elpidio a Balancán y a¡ 
Noreste (993.01 mts), con MARCOS ANTONIO LEMANN ASCENCIO FERTENECE O 
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial ;/ 
anexos.

QUINTO. De igual forma gírese oficio a la Policía Estatal de Caminos, para que 
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias se encuentra 
dentro de los limites o abarca una vía estatal, adjuntando copia de ia solicitud inicial y 
anexos, informe que deberá rendir dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente de la recepción del oficio resoectivo. informe a este 
Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería San Elpidio-el Faustino, del 
municipio de Balancán, Tabasco, constante de una superficie de (329-763-90 Has); 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste (434.55 mts) 
cuatrocientos treinta / cuatro metros con cincuenta y cinco centímetros con JO S É 
GARCÍA PÉREZ, al Suroeste (769.54 mts) con el 'Sofocante’ MANUEL MATUS 
RAMOS; al Sureste (288.13 mts), con terracería San Elpidio a Batanean; Al Sureste 
(64.66 mts.) con terracería San Elpidio a Balancán y al Noreste (993.01 mtsi, con 
MARCOS ANTONIO LEMANN ASCENCIO.

SEXTO. Con las copias simples de del escrito iniciai, córrase traslado y 
notifiquese al Instituto Registral con residencia en ia ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco. con domicilio ampiiamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite 
que auardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por 
EPIGMENlO PADILLA MOA, a fin de que en un plazo de CINCO OÍAS HÁBILES, 
manifieste lo que a su derecho corresponda. Asi también para que señale domicilio y 
autorice persona sn esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de 
notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerte, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este juzgado, 
de conformidad con tos artículos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente en el Estado.

SÉPTIMO. Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 
notifiquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta 
causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para que dentro del término de 
CINCO DÍAS HÁBILES para manifiesten lo que a sus derechos o intereses convengan; 
previniéndoles para que señalen domicilio para los efectos de oír, y recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, les surtirán sus afectos por medio de lista fijada en tos tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con ¡os artículos 136 / 137 del la Ley antes 
invocada; siendo colindantes: JO S É  GARCÍA PÉREZ, MANUEL M ATUS RAMOS y 
MARCOS ANTONIO LEMANN ASCENCIO; con domicilios-según lo afirma el 
promoverte en su asento inicial- en la Ranchería San Elpidio- El Faustino, de Balancan. 
Tabasco.

OCTAVO, ¿hora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral 
de Emiliano Zapata, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los 
artículos 119, 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por tos conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juzgado de 
Paz de aquella municipalidad, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva 
notificar este proveído y correr traslade al Encargado del Instituto Registral. requinéndolos 
en ios términos precisados en tos puntos que anteceden en cuanto ai señalamiento de 
domicilio en esta ciudad; con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto 
c mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo ia misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación 'de lo ordenado.

NOVENO. Gírese atento oficio al DELEGADO FEDERAL DE LA. SECRETARÍA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN EL ESTADO. CON 
DOMICILIO'UBICADO EN PASEO USUMAC1NTA NÚMERO 120. COLONIA PRIMERO 
DE MAYO 7ILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia aebidamente certificadas del 
escrito inicial y documentos anexos para efectos de que dentro del término de CINCO 
CÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente de la recepción del oficio respectivo, 
informe a este Juzgado, si el predio rústico ubicado en la Ranchería San Elpidio-el 
Faustino, del municipio de Balancán. Tabasco, constante de una superficie de (329- 
763-90 Has); localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: al Noreste 
(434.55 mts) cuatrocientos treinta y cuatro metros con cincuenta y cinco centímetros con 
JO S É  GARCÍA PÉREZ; al Suroeste (769.54 mts) con el ‘Sofocante’ MANUEL MATUS 
RAMOS; al Sureste (288.13 mts), con terracería San Elpidio a Balancán; Al Sureste 
(64.66 mts.) con terracería San Elpidio a Balancán y al Noreste (993.01 mts), con 
MARCOS ANTONIO LEMANN ASCENCIO: PERTENECE A TIERRAS EJIDALES, 
FORMA. PARTE OE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD CE LA NACION



22 PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

5 U -E 7 0  A LAS N O R M A S  D EL D E R E C H O  A GR AR IO : lo arae/ior para peder estar en 
eopdiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado, conforme lo establece el 

articulo 16. deí Código Procesal Civil vigente en el Estado.

D ÉCIM O . Se tiene a ia parte actora en su escrito inicial, por señalando como 
domicilio para pir. recibir, citas i notificaciones en ios estrados de esie Juzgado: 
teniéndosele per autorizando para tales efectos, asi como para revisar el expediente y 

recoger tcao tipo de documentos a jU S T IN C  P E S E R A  CO R R EA ;
D ÉC IM O  P R IM ER O . En cuanto a ias pruebas ofrecidas por la parte actora en su 

escrito iniciai. es de decirte que se reserva de señalar hora y ‘echa para su desahogo. 
....................................................................Firm as ¡Ilegibles..................................................................

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUELICACiÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO. POR TRES VECES, CE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE. 
EN LA CIUDAD DE SALANCÁN, TAEASCC.

'CARGABCDEL 
r>Ft n izctAnr

DESPACHO POfT!tí¡W£TERIO DE LEY 
DE PAZ CE BALANCÁNLTABASCO.

M.D. ARMAN OG VALENCIAS

INFORMACIÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN G ENERAL.
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 349/2014, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, P R O M O V I» 
POR ELOÍSA ALEJANDRO JIMÉNEZ, SE DICTO UN ACUERDO OÚE ESTABLECE:

Juzgarlo de Paz del Séptimo Distrito Judicial de HuimanguHIo, Tabasco. a cinco de noviembre de 
rit'R mil catorce.

Visto Ei escrito de cuenta, se .acuerda:
Primero.- Téngase por presentado a Eloísa Alejandro Jiménez, con su escrito de cuenta y 

•ku umentos que acompaña consistente en: unas copias fotostaticas de una credencial de elector, un 
oficio DFM/SC/452/2014, un oficio numero SG/IRET/1352/2014, un plano original, una certificación. 
un «'pnírato de compra-venia, una escritura numero 15,776, con ios que se le tiene promoviendo 
Procedimiento Judicial no Contencioso Información de Dominio: respecto de un predio rustico 
ubicado en la Ranchería Guiral y González segunda sección segunda sección perteneciente a esto 
Municipio de Hulmanguillo, Tabasco. constante de una superficie de (4-09-63-23 Has) (Cuatro 
Hectáreas, nueve aéreas, sesenta y tres punto veintitrés centiáreas) Con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE , 268.15 metros con Alfonso Alejandro García; AL SUR , 213.85 metros 
antes José Alfredo Jiménez Jiménez, Hoy Consuelo Broca Rodríguez, al Este .en 169.15 Metros con 
Antonio Alejandro Correa Rodrícjuez ; y a! OESTE, con I76.90 con ELOÍSA ALEJANDRO 
JIMÉNEZ- '

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710.713,755 y relativos del 
Código de Procedimientos Civües en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 y demás 
aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta: 
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
correspondiéndole el número 349/2014; dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Juslícia del 
Estado, y la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita a este Juzgado, 
así como al Registrador Público de ia Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 
manifieste lo que a su representación convenga

TERCERO. Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, 
publiquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Eslado, POR 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio mollvo de este 
procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia 
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la 
úttima publicación de los edictos respectivos.

CUARTO. Notifíquese a los colindantes ALFONSO ALEJANDRO GARCIA. CONSUELO 
BROCA RODRÍGUEZ, ANTONIO ALEJANDRO CORREA Y ELOÍSA ALEJANDRO JIMÉNEZ, 
ambos con domicilio en la Ranchería Guiral y González, perteneciente a este municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el .predio 
materia de este juicio; asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oir citas y 
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal tes surtirán sus efectos por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS 
DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civües en vigor en el Estado.

QUINTO. Apareciendo de autos que ef Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de 
Procedimienios Civiles del Eslado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al 
Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y cotaboracióii 
con las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda notifique fas presentes diligencias al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente conocido y le haga 
saber que tiene ei término de TRES DÍAS contados a partir del día siguiente de su notificación, para 
hacer valer los derechos que luviere, asi como para que señale domicilio en esta ciudad para oir 
citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al exhorto antes 
referido.

SEXTO. En cuanto a la información testimonia! a cargo de los ciudadanos Pascual 
Alejandro, Juana Hernández Hernández y Tomas Jiménez Alejandro, y documentales ofrecidas per 
el promovente en su escrito inicial, se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo para el 
momento procesal oportuno.

SÉPTIMO.- Se tiene ai promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones la caite Jacinto López numero 65 altos de la colonia Centro de esta ciudad de 
Huimanguiiio. Tabasco, y autorizando para que en su nombre y representación a los ciudadanos 
CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD, GLADYS ZURITA SUAREZ y MANUEL ZURITA 
RUEDA, designando al último de los mencionados como Abogado Patrono por lo que en términos 
de .los artículos 34 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en ei Estado, se admite dicha 
representación, toda vez que ei citado profesionista cuenta con su cédula profesional inscrita en la 
libreta que se ifeva en .este juzgado para taíes efectos.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asi !o proveyó, manda y firma la licenciada Sandra Adriana Carbajal Díaz ' .oza de paz dei 

Séptimo Distrito Judicial dei Estado, ante el licenciado Jorge Manuel Escaye^ ~¿zo, secretario de
acuerdos, que certifica, autoriza y da fe.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CINCO
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No. 3834

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE CONTRATO  
DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y  PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

C. L E TIC IA  H E R N Á N D E Z  C O R N ELIO  
P R E S E N T E

En el expediente número 169/2008, relativo al Juicio Ordinario Civil 
de inexistencia de Contrato de Compraventa y Pago de Dados y Perjuicios, 
promovido por el ciudadano PED R O  H ER N Á N D EZ  JIM ÉN EZ , en su carácter de 
representante legal y administrador único de la sociedad mercantil denominada, 
"VER SUR" Sociedad Anónima de Capital Variable, en contra de los ciudadanos 

•ROSA A U R O R A  G A R C ÍA  DAMIÁN, LUIS FELIPE A G U IIA R  GARCÍA, LO URD ES 
D EL C A R M EN  A G U ILA R  GARCÍA, LUIS A R M A N D O  A G U ILA R  PUC. TE R E S A  
V IA N EY  INDA P ÉR EZ, A U R O R A  B L A S C O  M ELO , R A Ú L DÍAZ BLASCO, 
F E R N A N D O  LÁZAR O  V ELÁ ZQ U EZ , M ARÍA D EL R O SAR IO  MOLINA 
ZAM BR AN O , A L B E R TO  A B D O  A N D R A D E, IRMA A N G É LIC A  CAM BER O S 
C U E V A S , LA U R A  E R N E S TIN A  T O T O S A U Z  M AR TÍN EZ, R O M EO  ALTAM IR ANO  
C A B R E R A , M AR ÍA O R A LIA  H ER R ER A  C A S T R E JÓ N  o M ARÍA ORALIA 
H E R R E R A  C A S T R E JÓ N  D E A LTAM IR A N O , JO S É  D EL C A R M EN  R O DR ÍG UEZ 
C O L O R A D O , C O N S TA N TIN O  RIVERA CA B R ER A, J O R G E  M IRANDA CHÁVEZ, 
C E C IL IA  M O R A LES  D E M IRANDA, R IC AR D O  JA V IER  C A S TELLA N O S  
ZAN ELLA, A N TO N IO  P A LA CIO S BARR ADAS, M ARÍA M AR THA MARCÍN 
G UZM Á N , M AR C O  A N TO N IO  P A LA CIO  M ARCÍN, LIDIA GARCÍA FERRER, 
LE D A  F E R R E R  RUÍZ, M AR ITZA G U A D A LU P E  R O M ER O  ÁVILA y el Licenciado 
JO A Q U ÍN  A N TO N IO  G O N Z Á L E Z  V ALENCIA, quien es titular de la Notaría Pública 
número Dieciséis del Estado de Tabasco, con sede y adscripción en esta Ciudad, 
el Licenciado R O D O L FO  L EÓ N  RIVERA, Notario Público número Uno, con sede 
en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, el Licenciado M A N U EL A N TO N IO  ZUR ITA  
O R O P E Z A , Notario Público número Cuatro, con ejercicio en el Estado de 
Tabasco, sede y adscripción en esta Ciudad, el Licenciado JO R G E  JAVIER 
P R IEG O  SO LIS, Notario Público número Dos, con ejercicio en el Estado de 
Tabasco, sede y adscripción en esta Ciudad, la Licenciada N O R M A R U TH  MARÍA 
D EL C A R M EN  D E  LA C E R D A  ELÍAS, Notaría Pública número Uno, con ejercicio 
en el Estado de Tabasco. sede y adscripción en esta Ciudad, y el Registro Público 

. de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con fechas veinticuatro de marzo 

.‘de dos mil ocho y seis de abril de dos mil quince, se dictaron dos acuerdos que a 
la letra dicen:

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL  D E  PR IM ER A IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E C E N TR O , TA B A S C O , M ÉXICO . V E IN T IC U A T R O  DE M ARZO DE 
D O S M IL O C H O .

Visto lo de cuenta se acuerda:
PR IM ER O . Por presentado el ciudadano P E D R O  H ER N ÁN D EZ 

JIM É N E Z  en su carácter de representante legal y administrador único de la 
sociedad mercantil denominada, “V E R S U R ” Sociedad Anónim a de Capital 
Variable, personalidad que acredita con la copia certificada de la escritura pública 
número 875 (ochocientos setenta y cinco), pasada ante la fe del Licenciado 
JO R G E  JA V IER  P R IEG O  SOLIS, Notario Público número Dos, con ejercido en el 
Estado, Sede y Adscripción en esta Ciudad, misma que se le reconoce para todos 
los efectos legales correspondiente, con su escrito de demanda y documentos 
consistentes en: (15) escritura copia certificada, (1) convenio copia certificada, (1) 
sentencia copia certificada, (1) expediente copla certificada, (2) amparo copia 
certificada con tos que viene a promover en la vía O R D IN A R IA  CIVIL, DE 
IN E X IS TE N C IA  D E  C O N T R A T O  D E C O M P R A V E N TA  Y  P A G O  DE D AÑO S Y 
P E R JU IC IO S , en contra de los siguientes dudadanos:

(1) R O S A  A U R O R A  G A R C ÍA  DAM IÁN, LUIS  FELIP E A G U ILAR  
G A R C ÍA , L O U R D E S  D EL C A R M EN  A G U IL A R  G A R C ÍA  y LUIS AR M A N D O  
A G U IL A R  PUC, con domicilio ubicado en la casa número 2, de la privada de la 
Sierra, sito en el número 140 de la Avenida Paseo de la Sierra de la Colonia 
Reforma de esta Ciudad.

(2) . T E R E S A  V IA N E Y  INDA P ER EZ, con domicilio indistinto para ser 
emplazada a juicio, en la casa 3 o 15, de la Privada de la Sierra, sito en Avenida 
Paseo de la Sierra número 140, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(3 ) . A U R O R A  B L A S C O  M ELO  y R A Ú L DÍAZ B L A S C O , con 
domicilio ubicado en la casa número 3, de la Privada de la Sierra, sito en ei 
número 140, de la Avenida Paseo de la Sierra, de Id Colonia Reforma de esta 
Ciudad.

(4) . F E R N A N D O  LÁ Z A R O  V E L A Z Q U E Z  y M ARIA D EL R O SAR IO  
M O LIN A  Z A M B R A N O , con domicilio para ser emplazados a juicio, el ubicado en 
la casa número 9, de la Privada de la Sierra, sito el número 140 de la Avenina 
Paseo de la Sierra de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(5 ) . A L B E R T O  A B D O  A N D R A D E  e IRMA A N G É LIC A  C A M B ER O S  
C U E V A S , con domicilio ubicado en la casa número 10, de la Privada la Sierra, sito

en el número 140, de la A ven ida  Paseo de la Sierra, de la Colonia Reform a de
esta Ciudad.

(6 ) , L A U R A  E R N E S T IN A  T O T O S A U Z  M A R T ÍN E Z , con domicilio 
ubicado en la casa núm ero 11, de la Privada de la Sierra, sito en el núm ero 140, 
de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(7 ) . R O M E O  A L T A M IR A N O  C A B R E R A  y M A R ÍA  O R A L IA  
H E R R E R A  C A S T R E J Ó N  y/o, M A R ÍA  O R A L IA  H E R R E R A  C A S T R E J Ó N  D E  
A L T A M IR A N O , con domicilio para ser llamados a juicio, en la casa núm ero 12, de 
la Privada de la Sierra, sito en el número 140, de la A venida Paseo de la Sierra, de 
¡a Colonia Reforma de esta Ciudad.

(8 ) . J O S É  D E L  C A R M E N  R O D R ÍG U E Z  C O L O R A D O , con domicilio 
ubicado en la casa núm ero 13. de la Privada de la S iena, sito en el núm ero 140, 
de la Avenida Paseo,de la S ien a, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(9 ) . C O N S T A N T I N O  R IV E R A  C A B R E R A , con domicilio ubicado en 
la casa número 14, de la Privada de la Sierra, sito en el núm ero 140. de la Avenida 
Paseo de la Sierra, de la C olonia  Reforma de esta Ciudad.

(1 0) . J O R G E  M IR A N D A  C H Á V E Z  y C E C IL IA  M O R A L E S  D E  
M IR A N D A , con domicilio ubicado en la casa núm ero 17, de la Privada de la Sierra, 
sito en el número 140, de la A ven ida  Paseo de la Sierra, de la Colonia R eform a de 
esta Ciudad.

(11)  . R IC A R D O  J A V IE R  C A S T E L L A N O S  Z A N E L L A , con domicilio 
ubicado en la casa núm ero 18, de la Privada de la S iena, sito en el núm ero 140, 
de la Avenida Paseo de la S ie n a , de la Colonia Reform a de esta Ciudad.

(12) . A N T O N IO  P A L A C IO S  B A R R A B A S , M A R ÍA  M A R T H A  
M A R C ÍN  G U Z M Á N  y M A R C O  A N T O N IO  P A L A C IO  M A R C ÍN , con domicilio 
ubicado en la casa núm ero 19, de la Privada de la Sierra, sito en el núm ero 140, 
de la Avenida Paseo de la S ie n a , de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(1 3 ) . L ID IA  G A R C ÍA  F E R R E R  y  L E D A . F E R R E R  R U ÍZ . con domicilio 
ubicado en la casa núm ero 20, de la Privada de la Sierra, sito en ei núm ero 140, 
de la Avenida Paseo de la Sierra, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

(1 4) . M A R IT Z A  G U A D A L U P E  R O M E R O  Á V IL A , con domicilio 
ubicado en la casa núm ero 21. de la Privada de la Sierra, sito en el núm ero 140, 
de la A venida Paseo de la Sierra, de la Colonia Reforma de esta Ciudad.

Tam bién  se dem anda a los Licenciados JO A Q U ÍN  A N TO N IO  
G O N Z Á L E Z  V A LEN C IA , quien es titular de la Notaría Pública núm ero Dieciséis, 
del Estado de Tabasco, con sede y adscripción en esta Ciudad, con domicilio para 
ser em plazado a juicio, el ubicado en la Avenida México núm ero 315-A , de la 
Colonia Del Bosque de esta Ciudad.

Licenciado R O D O L F O  LEÓ N  RIVERA, Notario Público núm ero Uno,- 
con sede en el Municipio de Nacajuca, Tabasco, con ejercicio en ei Estado de 
Tabasco, quien tiene su domicilio ubicado en la calle Rem edios N ey núm ero 6, de 
Nacajuca, Tabasco.

Licenciado M A N U E L  A N T O N IO  Z U R IT A  O R O P E Z A , Notario Público 
número Cuatro, con ejercicio en ei Estado de Tabasco,. sede y adscripción en esta 
Ciudad, con domicilio ubicado en la Avenida 27 de Febrera núm ero 620, del 
Centro de esta Ciudad.

Licenciado J O R G E  JA V IER  PR IEGO  S O LIS , Notario Público número 
D os. con ejercicio en el Estado de Tabasco, sede y adscripción en esta Ciudad, 
con domicilio ubicado en la calle Melchor O cam po núm ero 112,  del Centro de esta 
Ciudad.

Licenciada N O R M A  R U T H  M A R ÍA  t íE L  C A R M E N  D E  L A  C E R D A  
E L ÍA S , Notaría Pública núm ero Uno, con ejercido en ei Estado de Tabasco, sede 
y adscripción en esta Ciudad, con domicilio ubicado en la Calle Aldam a número 
605 Altos, del Centro de esta Ciudad.

Y  Registro Público de la Propiedad y del Com ercio de esta Ciudad, 
con domicilio ampliamente conocido, sitio en la Avenida Adolfo R uíz Cortines. sin 
núm ero de la Colonia C a sa  Blanca de esta Ciudad, entre las Avenidas de 
Prolongación de Francisco Javier Mina y Avenida Universidad, de quienes 
dem anda conjunta, solidaria y separadam ente el pago y cumplimiento de !as 
siguientes prestaciones:

A .-  S E  R E C O N O Z C A  M E D IA N T E  S E N T E N C IA  E J E C U T O R IA . LA  
IN E X IS T E N C IA  D E  L O S  C O N T R A T O S  D E  C O M P R A V E N T A  P O R  A U S E N C IA  D E 
C O N S E N T IM IE N T O , supuestam ente celebrados con fechas: (1 ) diecisiete de 
octubre de dos mil dos, (2 ) veintiuno de febrero de dos mil tres. Í3) diez de enero 
de dus mil tres, (4 ) cuatro de m arzo de dos mil tres, (5 ) diez de enero de dos mil 
fres, (6 ) dos de octubre de dos mil dos, (7 ) veinticinco de septiembre de dos mil 
dos, (8 ) once de febrero de dos mil tres. (9 ) veintitrés de octubre de dos mil dos, 
(10) veinticinco de septiembre de dos mil dos, (11) veintiocho de m arzo de dos mil
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tres, (12) nueve de diciembre de dos mil dos, (13) cuatro de diciembre de dos mil 
dos y (14) veintiuno de noviembre de dos mil dos, entre los ciudadanos R O LAND O  
A U G U S T O  RUlZ H E R N Á N D E Z  y A R M A N D O  JIM ÉN EZ  O LM O S, como supuestos 
Representantes de la Sociedad Mercantil denominada "VERSUR", Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con los ciudadanos (1) R O S A  A U R O R A  G A R C ÍA  
DAM IÁN, LUIS  F E LIP E  A GUI LA R  G A R C ÍA , L O U R D E S  D EL CAR M EN 
A G U IL A R  G A R C ÍA  y LUIS A R M A N D O  A G U IL A R  PUC, (2). T E R E S A  V IA N EY 
INDA P É R E Z , (3). A U R O R A  B L A S C O  M E LO  y R A Ú L  D ÍAZ B L A S C O , (4). 
F E R N A N D O  L Á Z A R O  V E L Á Z Q U E Z  y M ARÍA D E L  R O S A R IO  M OLINA 
Z A M B R A N O , (5). A L B E R T O  A B D O  A N D R A O E  e IRMA A N G É L IC A  C A M B E R O S  
C U E V A S , (6). L A U R A  ER N E S TIN A  T O T O S A U Z  M A R TÍN EZ , (7). R O M EO  
A L T A M IR A N O  C A B R E R A  y M ARÍA O R A L IA  H E R R E R A  C A S T R E JÓ N  y/o, 
M AR ÍA O R A L IA  H E R R E R A  C A S T R E J Ó N  D E A LTA M IR A IfO , (8). J O S E  D EL 
C A R M EN  R O D R ÍG U EZ  C O L O R A D O , (9). C O N S TA N TIN O  R IV ER A  C A B R ER A , 
(10). J O R G E  M IR A N D A  C H Á V E Z  y C E C IL IA  M O R A LES  D E M IRANDA, (11). 
R IC A R D O  JA V IE R  C A S T E L L A N O S  Z A N E L L A , (12) A N TO N IO  P A LA C IO S  
B A R R A D A S , M AR ÍA M A R TH A  M AR CÍN G U ZM Á N  y M A R C O  A N TO N IO  
P A L A C IO  M AR CÍN, (13). LIDIA G A R C ÍA  F E R R E R  y LE D A  FE R R E R  RUÍZ, (14). 
M A R ITZ A  G U A D A L U P E  R O M ER O  Á VILA .

Y  demás prestaciones señaladas en los incisos B), E). F) G ), H) e I) y 
J), de su escrito inicial de demanda, la cuales por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si la letra se insertaren.

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 1881, 1882, 1883, 
1884, 1885, 1888, 1889, 1906, 1907, 1918, 1937, 1938, y demás aplicables del 
Código Civil, asi como los numerales 27, 28, 55, 56, 69, 70, 203, 204, 205, 206, 
211 y 213 del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor) se da entrada a 
la demanda en la Via y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno respectivo, dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad. Con las 
coplas simples de la demanda y documentos anexos exhibidos córrase traslado a 
los demandados, emplazándolos para que dentro del término de N U E V E  D ÍA S , 
produzcan su contestación y hagan valer las excepciones si tuvieren, apercibidos 
que en caso contrano se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar, de 
conformidad con el articulo 229 de la ley adjetiva civil en vigor en el Estado; 
asimismo requiérasele para que en igual plazo señale domicilio y persona en esta 
Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, acorde a lo 
dispuesto por el numeral 136 del ordenamiento legal antes invocado.

TE R C E R O . Comq lo solicita el ocursante y de conformidad con el 
articulo 209 fracción III del numeral 209, de la Ley procesal de la materia, gírese 
atento oficio al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, para los efectos de que sirva inscribir preventivamente la demanda, 
haciendo la anotación , respectiva en relación con el inmueble a que se refiere el 
actor en su escrito inicial mismo que se encuentra sujeto a litigio, para que se 
conozca esta circunstancias y perjudique a cualquier tercero adquirente, 
adjuntándose al oficio en comento, copias por duplicado de la demanda.

C U A R TO . Advirtiéndose que el demandado Licenciado R O D O LFO  
LEÓN RIVERA, Notario Público número Uno, tiene su domicilió fuera de esta 
Jurisdicción, de conformidad con el articulo 143 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez competente del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco para los efectos de que se sirva dar cumplimiento a lo aquí.

Q U IN TO . La parte promovente señala como domicilio para oir y 
recibir citas y notificaciones, el ubicado en la C A L L E  R EFO R M A  N Ú M ER O  710-A, 
ES Q U IN A  C A L L E  P R O L O N G A C IÓ N  D E  H ID A LG O , D E LA  C O L O N IA  
R O VIR O SA  D E E S T A  CIU D A D , autorizando para tales efectos, asi como para 
recibir documentos a los Ciudadanos Licenciados M O ISÉS P ÉR EZ  Z A P A TA  y 
ED U A R D O  CA B R A LES  O S O R IO , de conformidad con los numerales 136 y 138 de 
la Ley Adjetiva Civil invocada.

S E X T O . En cuanto a las pruebas que exhibe la parte actora, dígasele 
que estas se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

S ÉPTIM O . Observándose que la parte promovente otorga Mandato 
Judicial a favor de los licenciados M O IS ÉS  P ÉR EZ  Z A P A TA  y E D U A R D O  
C A B R A L E S  O S O R IO . con fundamento en el articulo 2892 del Código Civil para el

astado de Tabasco en vigor y 72 del Código de Procedimientos Civiles para esta 
Entidad, en vigor, se señala cualquier dia y hora hábil siem pre que asi lo 
permítan las labores de este juzgado, para que la parte promovente 
comparezca debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento y los citados 
profesionistas en caso de aceptar el cargo, deberás acreditar tener cédula 
profesional que los acredite para ejercer la licenciada en derecho en su primer 
intervención, en observancia a lo dispuesto por la ley reglamentaria de los 
artículos cuarto y quinto Constitucionales.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  C Ú M P L A S E.
A SÍ L O  P R O V E Y Ó , M ANDA Y  FIRM A EL C IU D A D A N O  

LIC EN CIAD O  TR IN ID A D  G O N Z Á L E Z  S Á N C H E Z , JU E Z  Q U IN TO  CIVIL DE 
PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C E N TR O , 
TA B A S C O , M ÉXICO; A N T E  E l  S E C R E TA R IO  D E A C U E R D O S  LIC EN CIAD A  
C L A U D IA  IS E L A  V IN A G R E V Á Z Q U EZ , Q U E  A U TO R IZ A , C E R TIF IC A  Y  DA FE.

JU Z G A D O  Q U IN TO  CIVIL D E  PRIM ERA IN S TA N C IA  D E L  PRIM ER D IS TR ITO  
JU D IC IA L  D E C E N TR O , T A B A S C O , M ÉXICO. (06) S EIS  D E A B R IL  D E D O S  MIL 
Q U IN C E  (2015).

Visto lo de cuenta se acuerda;
PRIM ERO. Como lo solicita el Ciudadano M O IS ES  P E R E Z  ZAP A TA , 

Mandatario Judicial de la parte actora, en su escrito de cuenta, y toda vez que aún 
cuando se giraron los oficios respectivos a distintas dependencias para que 
informaran respecto al domicilio de la codemandada L É TIC IA  H E R N A N D E Z  
C O R N ELIO , no se obtuvo la localización del domicilio de la demandada, con 
fundamento en el artículo 131 fracción III y 139 fracción II del código de 
procedimientos civiles vigente en el estado, se ordena emplazar a juicio- a la 
referida demandada por medio de edictos en el que deberá insertarse el auto de 
inicio de fecha veinticuatro de marzo de dos mil ocho, que se publicarán TR E S  
V E C E S  DE T R E S  EN T R E S  DÍAS en el periódico oficial y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a 
recoger las copias del traslado, dentro del término dé T R E IN TA  D ÍA S contados a 
partir del dia siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el 
término para contestar la demanda empezará a correr ai dia siguiente en que 
venza el concedido para recibir las copias del traslado o a partir dei día siguiente 
de que las reciba si comparece antes de que venza dicho término, haciéndoles 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos por 
lista fijadas en los tableros de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 136 
del código adjetivo civil vigente.

S E G U N D O . Por otra parte, se tiene a la Licenciada SAN DR A 
R O D R IG U EZ  S UAR EZ, en carácter de abogado patrono del demandado V IC TO R  
M A N U EL S A N TO S  CER (N O , con sus escritos de cuenta, exhibiendo en copia 
simple las constancias, que deberán integrar el recurso de apelación interpuesto 
por su patrocinado, por lo que en consecuencia y con oficio remítanse al Tribunal 
dé Alzada para la substanciación dei aludido recurso.

N O TIF ÍQ U E S E  P O R  L IS TA  Y  C Ú M P LA S E.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORM A 

ED ITH  C A C E R E S  L E O N , Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer 
Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos 
Licenciado L O U R D E S  G ER O N IM O  GER O NIM O , que autoriza, certifica y da fe.

POR M A N D A TO  JUD ICIAL Y  PARA S U  PU B LIC AC IÓ N  PO R  T R E S  V E C E S  DE 
T R E S  EN  T R E S  OÍAS, EN E L  PER IÓ D ICO  O FIC IA L  Y  EN U N O  D E LOS 
P E R IÓ D IC O S  D E M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  EN E L  E S TA D O , EXPID O  EL 
P R E S E N TE  E D IC T O  A  LO S D IECISÉIS  DÍAS O EL M ES D E ABRIL D E D O S MIL 
Q U IN C E, EN  LA CIU D A D  D E VILLAHERM O SA, TA B A S C O .

,  t ,
LA S É j^ E T A R W  JU D ICIAL 

LIC. L O U R D E S  G E R yN IM O  G E R Ó N IM O . .
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No.- 3844 INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EN  E L E X P E D IE N TE  N Ú M E R O  430/2015, R E LA TIV O  A L P R O C E D IM IE N TO  JUD ICIAL 

N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN FORM ACIÓN- DE DOM INIO, P R O M O V ID O  PO R  M A R TH A  

D E L  C A R M E N  E S P O N O A  M ÉND EZ, S E  D IC T Ó  U N  P R O V E ID O  DE F E C H A  

V E IN TIC IN C O  (25) D E  M A R ZO  DE D O S MIL Q U IN C E , Q U E  C O P IA D O  A  LA LE TR A  

D ICE:

A U T O  DE INICIO

P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  DE IN FO R M AC IÓ N DE DOMINIO.

JU Z G A D O  PR IM ER O  D E  PAZ D EL PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L DE C E N TR O . 

V IL LA H E R M O S A  TA B A S C O , A  V E IN TIC IN C O  (25) DE M A RZO D E D O S  MIL Q U IN C E  

(2015).

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 

P R IM ER O . Se tiene por presentada a Martha del Carmen Esponda Méndez, 

con su escrito de cuenta, documentos descritos en la cuenta secretarial con ios que 

viene a promover P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L N O  C O N TE N C IO S O  D E 

IN FO R M A C IÓ N  D E D O M IN IO , respecto del predio urbano, ubicado en Calle Galeana, 

numero 221, Colonia Centro, en Centro, Tabesco, constante de una superficie de 57.04 

(C IN C U E N T A  Y  S IE T E  M E TR O S  C E R O  C U A TR O  C E N TÍM E TR O S  C U A D R A D O S ), 

localizado dentro de las medidas y coiindancias siguientes:

• Al N O R O E S T E : 12.40 metros, con (a señora Sara! Silvan Monte jo.

• A L  N O R E S T E : 4.60 metros, con CaHe Galeana.

• A L S U R E S T E : 12.30 metros, con ia señora Martha Almeida.

• A L  S U R O E S T E : 4.60 metros con Calle Matamoros

S E G U N D O . Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del estado de Tabesco, 1318, 1319,1321 y relativos del código Civil en vigor, 457 

fracción VI. 710, 711, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se 

da entrada a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese expedienté número 

430/201$, regístrese en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad 

y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho 

compete.

T E R C E R O . Notifíquese a la Directora del Instituto Registra! del Estado de 

Tabesco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Sarai Silvan Montejo y 

Martha Almeida, quienes pueden ser notificadas en su domicilio ubicado en Calle 

Hermenegildo Galeana de la Colonia Nueva Viltahermosa de Centro, Tabasco.

A  quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y manifiesten en 

un término de fres días hábiles siguientes al que reciban ia presente notificación, lo que 

consideren pertinente con respecto a ia tramitación de estas diligencias, debiéndoles 

correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora del Instituto Registra! del Estado y a los 

colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días, siguientes a 

la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta Ciudad, para efectos de oír 

y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término

legal concedido, fas subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, les 

surtirán sus efectos por /hedió de las Istas fijadas en ios tableros de avisos de este 

juzgado, de conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles 

vigentes en el Estado.

C U A R TO . Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 

los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación 

del inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y 

publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación 

que se editen en esta ciudad, por T R E S  V E C E S  D E T R E S  E N  T R E S  DÍAS y exhibidas 

que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 

testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento ai punto tercero y 

cuarto del presente auto.

Q U IN TO . Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en Calle Mateo Hernández 339 altos de la Colonia José 

María Pino Suárez de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, así como para recibir y 

entregar cualquier documento y tomar apuntes del expediente que se forme, a los 

licenciados José Cervantes Quevedo, Guadalupe Yerania Méndez Torres. José Luis 

López Figueroa. Georgina Áivarez Sarracino y José Angel Rodríguez Ugonto, asi también 

a Carlos Alexis D e n » Gallegos y Eva Cervantes Quevedo, y nombrando como abogado 

patrono ai iícepeiado José Cervantes Quevedo, autorización que se le tiene por hecha, y 

designándolo, en términos del articulo 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 

A B O G A D O  P A TR O N O , ya que su cédula se encuentra registrada en el Libro de registro 

de cédulas profesionales.

N O TIF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N TE  Y  CÚ M P LA SE.

ASÍ LO  P R O V E Y O . M A NDA Y  FIRM A E L L IC E N C IA D O  J O S É  A LB E R TO  

M ÉND EZ PÉR EZ. JU E Z  PR IM ER O  D E P AZ D E L D IS T R ITO  JU D IC IA L D E L C E N TR O . 

P O R  Y  A N TÉ  LA S E C R E TA R IA  JU D IC IA L DE A C U E R D O S  CIU D A D A N A  LICENCIADA 

M A  D EL R O C IO  R AM ÍREZ M A R TÍNEZ, Q U E  C E R TIF IC A  Y  D A  FE.

POR M A N D A TO  JUD IC IA L Y  PARA S U  FIJA C IÓ N  E N  LO S  LU G A R E S  PUBLIC O S 

MAS C O N C U R R ID O S  D E  C O S TU M B R E , Y  P AR A S U  PUB LIC A C IO N  EN EL 

PER IÓ D IC O  O FIC IA L D E L E S T A D O  Y  EN  U N O  D E LO S  DIARIOS DE M A YO R  

CIR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  E D ITE N  E N  E S T A  CIUD AD. P O R  T R E S  V E C E S  D E TR E S  EN 

TR E S  DÍAS. S E  EX P ID E E L  P R E S E N T E  A V ISO , E L  D IE C IS IE TE  D E  A BR IL D E  D O S  

MIL Q UIN C E, EN  VILLAH ER M O SA. TA B A S C O .

A TE N T A M E N T E .

LA S E C R E TA R IA  JUDIClAÜDEfc JU Z G A D O  

PRIM ERO DE PAZ D E L C e 4 t R &  TA B A S C O .

Ü C . MA. D E L R O C ÍO  RAMÍREZ. M Á R T ÍN E Z ^
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No.- 3843 JUICIO EN LA VÍA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

A  L A S  A U T O R ID A D E S  Y  P Ú B L IC O  E N  G E N E R A L :

E n  el e xp ed iente n ú m e ro  469/2012, relativo al juicio en la V ÍA  E J E C U T IV A  
M E R C A N T IL  Y  E N  E J E R C IC IO  D E  L A  A C C IÓ N  C A M B IA R IA  D IR E C T A , 
promovido por V IR G IN IA  L Ó P E Z  Á V A L O S  y/o L E T IC IA  C O L O R A D O  G A R D U Z A  
y/o J U L IÁ N  G U Z M Á N  N O V E L O , en sus carácter de endosatarios en procuración 
de B E A T R IZ  D E Y A N IR A  R A M Ó N  C O N T R E R A S , en contra de V A L E N TÍN  
Z A V A L E T A  G A L L E G O S : con fecha veinticuatro  de m a rzo  de dos mil quince, se 
dictó un auto que a la letra dice lo siguiente:

J U Z G A D O  S E X T O  C IV IL  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  P R IM E R  D IS T R IT O  

J U D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O . V E IN T IC U A T R O  D E  M A R Z O  D E  

D O S  M IL  Q U IN C E .

Visto lo de cuenta se acuerda:

P R IM E R O  To d a  ve z que la licenciada V IR G IN IA  L Ó P E Z  Á V A L O S , 

E n d ó sa te  ría en p ro cu ra ció n  de la parte actora , mediante diligencia efectuada el 

veinticinco de febrero del presente afto, solicitó se sacara de nueva cuenta a 

pública subasta en cuarta almoneda el bien inmueble sujeto a remate, al respecto
i

es de decírsele que no ha lugar acordar favorable, de conformidad con el articulo 

476 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor y 1410 y 1411. del 

Código de Com ercio aplicable, se ordena  sacar a pública subasta en cuarta 

a lm on ed a  y  al mejor postor, el inmueble que a continuación se describe:

Predio urbano ubicado en ai Lote 10, Manzana 33, calta Socorro Vinarra, esquine 

con la Avenida Del Parque, Fraccionamiento Bosques de Saktya, perteneciente al 

municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 122.50 metros atediados, con las 

siguientes medidas y  coündancias: A i N O R T E  7.00 metros con Lote 11; ai S U R  7.00 

metros non Calle Socorro Vllamrl; al E S T E  17.50 metros con Avenida Del Parque; y, al 

O E S T E  17.50 metros con Lote 0». Inscrito en el Registro Público de esta ciudad, bajo el 

número 10,059, número de predio 73324 s folio 134, 294, folio real 167697.

A l que sé le fijó com o valor comercial la cantidad de $788,300.10 
(setecientos ochenta y ocho mil trescientos pesos 10/100 M. N.); 
y seré postura legal para el remate, la que cubra la cantidad que sirvió de base 

para el remate de la última almoneda menos el diez por dentó, de conformidad 

con el articulo 476 del Código Federal del Procedimientos Civiles aplicable.

E s  decir $ 7 8 8 ,3 0 0 .1 0  (s e te c ie n to s  o c h e n ta  y  o c h o  m il trescien tos 

pesos 1 0 /1 0 0  M . N . )  que es la cantidad que sirvió de base, menos $78,830.00 

(setenta y ocho mil ochocientos treinta pesos 00/100 moneda nacional) el 1 0%  

(diez por ciento) nos da un resultado de $709,470.10 (setecientos nueve mil 

cuatrocientos setenta pesos 10/100 moneda nacional).

S E G U N D O . C on fundamento en el articulo 1411 del Código de Com ercio 

aplicable, se hace saber a  los lidiadores que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y  Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 

Justicia def Estado, ubicado en la Avenida M éndez sin número d e  la Colonia 

Atasta de S e n a  de esta Ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate.

T E R C E R O . C om o en este asunto se rematará un bien inmueble, de 

conformidad en el articulo 1411 del Código de Com ercio aplicable, anuncíese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas 

concurridos de esta ciudad, para lo cual expídanse por triplicado los avisos 

correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que dicho remate se 

llevará a cabo en este Juzgado, por cuestiones de agenda a las D IE Z  H O R A S  

D E L  D ÍA  V E IN T IS IE T E  D E  M A Y O  D E  D O S  M IL Q U IN C E .

Congruente con lo anterior, se hace saber a la ejecutante, que acorde a lo 

establecido en el articulo 1064 del Código de Com ercio aplicable al presente 

asunto, las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que 

a efectos puedan tomarse en consideración los dias inhábiles, esto es, sábados y 

domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del 

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y  dieciséis y  treinta y uno de 

diciembre).

C U A R T O . En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado 

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 del código 

multicitado, rem ítase e xhorto  con las inserciones necesarias al Juzgarlo Civil del 

Distrito Judicial de Necajuca, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las 

labores de este juzgado, ordena al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción, fije 

avisos en los sitios públicos m as concurridos de esa municipalidad, convocando 

postores para la realización del remata; facultando al(ta) Ju e z(a ) exhortado(a) para 

que con plenitud de jurisdicción, provea lo conducente y  acuerde todo tipo de 

promociones tendientes a cumplimentar la diligencia encomendada.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

A si lo proveyó, m anda y firma el licenciado A G U S T ÍN  S Á N C H E Z  F R ÍA S . 

Ju e z  sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de centro, 

Tabasco, México: ante la Secretaría de Acuerdos Licenciada H IL A R IA  C A N O  

C U P ID O , que autoriza, certifica y  da fe.

P O R  M A N D A T O  J U D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O , P O R  T R E S  V E C E S  D E N T R O  D E  N U E V E  D ÍA S , A S Í 

C O M O  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  Q U E  S E  E D IT E N  

E N  E S T A  C IU D A D . E X P ID O  E L  P R E S E N T E  E N  V E IN T E  D E  A B R IL  D E  D O S  MIL 

Q U IN C E , E N  LA  C IU D A D  D E  V IL L A H E R M O S A , C A P IT A L  D E L  E S T A D O  D E  

T A B A S C O .
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